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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q.. D. G .)y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im- 
nnrtante s a lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L ORDEN.

Ilmo. S r .: En  vista de la comunicación del Regente de la 
Audiencia de Canarias en que participa haber admitido la 
lianza que ha prestado el Registrador de la Propiedad de Guia, 
en títulos al 3 por 100 de la Deuda diferida, al tipo que fija la 
Real orden de 5 de Ju n io  último expedida por el Ministerio de 
Hacienda, por considerar que esta disposición ha debido modi
ficar lo que sobre el particular se previno en el núm. 5 de la que 
expidió el Ministerio de mi cargo en 20 de Enero de 1862;

La R e i n a  ( Q .  D. G . ) ,  de conformidad con lo propuesto por 
V . I., se ha servido aprobar lo acordado por el referido Regente 
y  mandar que esta resolución sirva de regla general para todos 
los casos análogos.

Lo que de Real orden comunico á V . I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. Ma
drid 3 i de Octubre de 1867.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico participa con fe
cha 1 1  del actual, por la via de Southampton, que no ocurre novedad en el 
distrito de su mando.

í
MINISTERIO DE MARINA. c

  \

G U A RD A -C O STA S. c

El falucho Golondrina, del apostadero de Algeciras, aprehendió en la no- ^
che del 26 del actual en los arrecifes de Isla Verde un falucho con dos bul- ^
tos de tabaco y otros efectos de contrabando. ^

La escampavía Fama, del mismo apostadero, aprehendió en la noche 1
del 27 del actual en las aguas de dicha bahía una barquilla con 19 bultos dé 1
tabaco. 1

Las escampavías Eclipse y Toro, del apostadero de Cádiz, capturaron 1
en la misma noche en asuas de Santi-Petri un falucho careado de tabaco. (

EXPO SICIO N ES Á S . M.

SEÑORA: El Intendente, Jefe y Oficiales del Cuerpo Administrativo del 
ejército;que sirven en el distrito militar de Valencia, han considerado necesa

rio y debido llevar á los piés del Trono de V. M. una nueva protesta de sus 
sentimientos siempre leales y patrióticos en el sentido del deber, de la discipli-, 
na, del orden y  del respeto que el equilibrio de todas las instituciones exige 
de la obediencia social, para prestigio de sus saludables efectos, para bien'del 
país y para que no cese el movimiento progresivo de sus intereses morales 
y materiales. Esto es, Señora, lo que condensa y resume la verdad de honra
das aspiraciones. El desorden, compañero inseparable de las perturbaciones 
públicas y privadas, ni conviene á los pueblos, ni produce bien alguno en el: 
hogar doméstico. E l desorden hace difíciles las economías en su curso racional- 
y metódico, y los genios emprendedores, el talento industrial, las propensio
nes más audaces para explotar negocios, para pedir productos y  empleos úti
les y sensatos al capital, jamás prosperaron cuando la falta de reposo impide 
la existencia de situaciones normales. Por eso no puede concebirse que la idea 
de un bien ficticio, acompañado de tantos males, pueda encontrar desdichados 
mantenedores. Pero es lo cierto que en Enero y Junio de 1866 y en Agosto 
de este año han quedado escritos hechos de sangre y de luto que nunca ca
minaron á fines buenos, pero que siempre son y serán malos cuando alteran- 
el orden y hacen retroceder á la civilización hasta más allá de la era en que 
las convicciones morales é intelectuales hermanaron la religión con la ciencia. 
Sentada en estos principios la índole del cuerpo á que pertenecen los que han 
creído ver en el manifiesto de Ginebra de 2 5 de Setiembre anterior una am
pliación de decepciones, que tanto puede parecer exagerada como pequeña, 
tristemente parcial como dudosa, cierta como negativa; nunca con más facili
dad que cuando la conciencia no acusa ni los actos exteriores hacen historia, 
se puede creer autorizada la protesta que debe reconciliar lo presente con lo 
pasado y hacer el criterio de lo futuro por lo que es y  por lo que fué. La Ad
ministración militar, Señora, ha hecho necesario para sus adelantos de ges
tión que tenga á sus órdenes y á su inmediato servicio secciones de obreros, 
soldados armados que cumplen dos importantes deberes por uno y otro con
cepto. Algo reflejara la institución en su conducta política, si en la política se 
entrañaran deberes que no pueden estar disgregados cuando nadie sospecha de 
ella ni duda de la fidelidad de lo que ha jurado. Esto mismo, Señora, abona la 
garantía que con la benevolencia de V. M. pueden tener sus palabras, reducidas 
á proclamar que condena el desorden y  las insurrecciones por ser enemigos 
del deber y de los intereses del Estado, y que ama la lealtad para con el R e y , 
para con el Gobierno y para con la patria, porque sin la lealtad no hay senti
miento bueno posible, y sin servir bien al R e y , á la patria y al Gobierno no 
puede existir legislación, administración ni instituciones que hagan la felicidad 
interior del país y su respeto y  consideraciones internacionales.

Dios guarde la importante vida de V . M. para lustre y  ventura de esta na
ción. Valencia 10 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  
El Intendente, José M. Corona. = E 1 Subintendente, Ramón Ira n z o .= E  
Comisario de primera, Pedro Valls.=Com isarios de seguhda: Jerónimo Al- 
varez.— Joaquín Pera y  R o y .= Ju a n  Mira y Rodenas.=José C a rb ó .= Jo a -  
quin M. de Urzelles.=Comisarios de primera: Ramón Clucha.=Pedro Gor
d o .— Oficiales primeros: José Ibañez.— Constantino Aparici.=Antonio de 
Leseus.— Antonio del Pozo.=Francisco Berruezo.— José Fúster.=O ficia- 
les segundos: José Fernandez de Castro.— Cárlos Aparisi y  G u ija rro .= T o - 
más Rodríguez.=José de Novas y Ricart.=M iguel Rajaron .— Manuel Be- 
neito.— Ricardo Queralt.=Oficiales terceros: José de M orodo.=M anuel Go- 
zalvez.— Salvador Auban.^Ram on Dualde.=Luis Carusena y Fernandez. =  
Andrés Pitarch.^Benito Chiari.— Ignacio G il.— Enrique Zarrauz.=B las 
G oiter.=  Ramón de Navas.— Juan M.ontreras.= Rafaél Ayala.— Miguel 
Soto.— Desde Albacete: el Comisario dé Guerra, Camilo Gil O rbera.=Desde 
Cartagena: el Comisario de primera , Mariano Hernández Olivencia. —El 
Oficial primero, Domingo Carabot Butiegieg.— Oficiales segundos, Juan 
Basut y Castillo.— Manuel García Domínguez.— Ricardo Mariana y A lb ro l.=  
Francisco Obo y Estades. ̂ Oficiales terceros: José de Alfaro y Mendez.= 
José Avilés y Rom ero.— Desde Lorca: el Oficial segundo, Sebastian L. de
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a Jara y  G il. =nManuel Burafat y  A lbrol.“ Oficial tercero, Juan Rojo F er
nandez V a lera.= D esd e  Murcia: el Comisario de primera, Mariano Lanzaro- 
te y  T h o m a s .= E l Comisario de segunda, Eduardo Alonso y  Castro . — E l 
Oficial primero, Vicente Rivera y  M olin a .= E1 Oficial segundo, Adolfo R o
dríguez G óm ez.= O ficia l tercero, Alfonso Martínez y  C árlos.= D esde Arche- 
na: el Oficial tercero, Rafael P. de Oloriz y  Salanovas.=rDesde Callosa: el 
Oficial tercero, Pedro Ruiz M oscardó.=Desde Alicante: el Comisario de se
gunda, Juan Conde y  Uribarri. ^ O ficia les segundos: Vicente Nicolás Pu- 
chol.= :E m ilio  Diaz Guijarro.— Oficiales terceros: Francisco G isb ert.= A n to- 
nio Abellan y  Moreno. — Desde Peñíscola: el Oficial segundo, Lázaro Roz é 

Iñiguez.= D esde Castellón: el Comisario de segunda clase, Juan Sales y  
A lvarez.= D esd e Morella: el Comisario de segunda clase, Agapito S a n z .=  
E l Oficial tercero, José García Balanzat.

Los Oficiales de las tres compañías del segundo batallón del regimiento 
infantería de América, núm. 14, destacadas en Palma, ajenos á toda idea po
lítica que no sea el cumplimiento de sus deberes como leales soldados que 
solo ambicionan la prosperidad de su patria, no pueden menos de levantar su 
voz para protestar de las palabras dirigidas contra el ejército en el manifiesto 

deD . Juan Prim, por corresponder así á su deseo y  dignidad ultrajadas.

Si fuese cierto que algunos individuos del ejército, olvidando sus jura

mentos, faltaron á sus deberes comprometiéndose en empresas descabelladas 
y  atentando contra las instituciones vigentes sancionadas por el voto unáni
me, y  faltaron nuevamente á compromisos contraidos con D. Juan Prim, los 

que firman, no estando en el número de ellos, protestan nuevamente de di
cha inculpación; siendo de su deber el manifestar que siempre ha sido el 
m óvil de su conducta la subordinación y  disciplina y  el cumplimiento de sus 
juramentos prestados. Por lo tanto, si llega el dia en que aparezcan los nom
bres de dichos individuos comprometidos y  tan duramente calificados en di
cho manifiesto, nosotros levantaremos con orgullo la frente serena, no solo 
ante nuestra patria, sino ante los ojos de la Europa y  el mundo entero, 

siendo de esta manera recompensados por nuestra fidelidad, lealtad y  hon
radez, cualidades tan proverbiales en los hijos de la noble España.

Palma 21 de Octubre de i 8 6 7 .= L os Capitanes: Juan Lam ude.= M i- 

guel G onzalez.=Joaquin Vaurell y  S eg u í.^ T en ien tes: Eusebio A lv a r e z .=  
Juan Luque. = F e lip e  T o ra l.= R a m o n  de M ur.=Prudencio C a lv o .^ E d u a r
do M artin.=M iguel Alejandro. = M igu el Luzano.= A lféreces : Alberto Ce- 
brian .— José Ferrer.= R icardo M otta.= A ntonio Fernandez Cavade.

Los Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de G alicia, núm. 19 
del arma , existentes en esta plaza , por sí y  á nombre de sus dignos 
compañeros los del primer batallón, á quienes el cumplimiento de sus 
sagrados deberes ha llamado en las azarosas circunstancias en que al 
país quería envolverse, al distrito de Cataluña , lastimados en su honor, 
lo  mismo que en el de todas las clases de tropa que lo componen, por 
las alusiones no concretas pero ofensivas que respecto al ejército se per
mite dirigir el Sr. D. Juan Prim en su manifiesto fechado en Ginebra en 2 5 
de Setiembre último, no pueden ménos, llevados de un sentimiento de 

honroso orgullo é indignados con semejantes frases, de protestar enérgica
mente y  ante el mundo entero que nunca han tenido ni siquiera pensado te
ner la menor inteligencia con el referido D . Juan Prim ni con ninguno de 

su partido ni de otro alguno respecto á maquinaciones ni planes revolu
cionarios que solo traen el desquiciamiento de la sociedad y  la ruina de la ma. 
dre patria: que el único ahelo que reina en todos los individuos del regi
miento es el puntual cumplimiento de sus deberes, el sostén del Trono de 

su amada R e i n a  y  el de las leyes é instituciones que en la Monarquía ri

gen, única salvación de la sociedad, en cuya promesa tiene esta cifrada su 
esperanza y  á que nunca faltaremos como leales y  cumplidos caballeros.

Palma de Mallorca 8 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1 Coronel, Fernando de Qui
ñones y  M ayo.= Teniente C oronel,# Juan Hernández de A lba.— Comandan
tes: José Claumardierant. —  Juan Francisco Alguacil García. = C ap ella n , 
F élix  Fernandez García.^Capitanes: José Fedruchy G arrido.— Joaquín Pi- 
set y  B uch.= Juan Fernandez de Gamboa.=M .anuel Pusiador Aparicio. == 
Santiago Bassols y  Folguera.— Juan Rodríguez Marco.— Juan Bibiloni So

d a s .= J u a n  Abay Hernández. = R a fa é l Amat y  Zanin i.= P edro Victoria Ven
tura. = T en ientes: Blas Sebastian R odríguez.= C ayetano Altares Solana. =  
Bartolom é Huertas Hidalgo. = R afaél Velasco Postigo.—  Pedro Montanan 
S am p o l.= L o ren zo  Gómez T oston .= F elip e  Moreno Rodríguez. = J o s é  Her
nández y  Fernandez.= Tiburcio Gutiérrez y  P e r e z .=  Alfredo Meras y  Mar
tínez.— Manuel Martínez G alindo.=Antonio López. = F ran cisco Romera L ó
pez.^ Fran cisco González Balboa.= E nrique Gisper Larram endi.=  Alfére

ces: Pedro de la Peña y Peña.= Wenceslao Gabaldá Albanes.=Ramon Ar

rite Plasencia.=Juan Pungend Boffarull.= E duardo Herraez y  Soldado. =  
Juan Serrano H ernández.=Luis Alguacil y  Naco . — Enrique Valenzuela y  
Diaz.

SEÑ O RA : El Jefe y  Oficiales de esta Comandancia de Carabineros de 
Mallorca y  el Jefe y  Capitanes de reemplazo afectos á la misma que sus
criben, tienen la honra de elevar á V . M. esta sincera exposición de su 
lealtad acrisolada, movidos por la idea de la ofensa que á ella puede in
ferirse con las acusaciones, reticencias y  alusiones más ó ménos embozadas 

que D . Juan Prim en su manifiesto suscribe en el periódico L a  España dej 
2 de los corrientes contra individuos militares cuyos nombres, cuerpos y  em

pleos calla. Guiados, Señora, por un sentimiento general y  espontáneo de 
dignidad, manifestaron todos el vivo deseo de protestar inmediatamente y  
de que la Autoridad superior militar de la provincia acogiese tan nobles de
seos bajo la forma de exposición á V . M. con que obtenida la yénia lo 
hacen. Una vez conseguida, cumple á la honra de los que suscriben mani
festar que su dignidad no les permite que la más ligera duda acerca de su 
conducta militar empañe su limpia fama; que saben sus deberes y  se estiman 
demasiado para faltar jamás á ellos, cifrando su orgullo en cumplirlos, satis
faciendo de este modo las exigencias de su conciencia. Como militares y  co

mo caballeros son incapaces de faltar á sus juramentos de toda su vida, que 
son: fidelidad á V . M. (Q. D. G .)  y  su egregia dinastía, sostener las ins
tituciones y  el orden, lo que así han cumplido , cumplen y  cumplirán á 
todo trance.

Dígnese V . M. admitir esta fiel y  leal protesta por lo que á ellos toca, y 
como contestación al manifiesto referido; y  que si «n él se ha querido alu
dir á cualquiera de los individuos que componen esta Comandancia, todos y 
cada uno de sus firmantes rechazan con la mayor energía semejante alusión, 
calificándola de calumniosa, falsa é injuriosa, al ménos respecto á ellos, y  así 
quedará sentado miéntras no hable más claro diciendo quiénes son los a lu 
didos con nombres, apellidos y  empleos, aduciendo las pruebas que de ello 
tenga. Obrando de otra manera, dará una prueba manifiesta y clara Don 
Juan Prim de que á ninguno de ellos aludía ni aun remotamente en su ci
tado manifiesto.

Los que suscriben ruegan, Señora, de nuevo á V . M. se digne aco
ger estos sentimientos de la más acendrada lealtad y  conceder á los ex

ponentes, si fuere preciso, la honra de ser los primeros á sellar con su san
gre lo que expresan con su corazón.

Los exponentes ruegan á Dios conserve á V . M. y  Real familia su vida 
dilatados años para bien de sus súbditos. Palma 6 de Octubre de 1867.“  
S E Ñ O R A . = A  L . R . P. de V . M .= Jo sé  de A rn aiz.= A n to n io  Navarrc- 
te .= J u a n  Sabateix.= José García S uarez.= F ran cisco  March y C e rv c ra .=  
Julián García. = L u is  San Ju an .= S an  tiago G ró s .= A n to n io  Pagés.— Afec
tos de reemplazo: Antonio F ern u zo .— Manuel Escalona.^ Enrique Nieves y 

Montes de Oca.

SEÑ O RA: El Jefe y Oficiales del escuadrón cazadores de Mallorca, com
petentemente autorizados, tienen la alta honra de llegar reverentes á los piés 
del T ro n o  de V .  M. á fin de protestar, como lo hacen, con toda la fuerza de 

sus convicciones, con toda la energía de los que nunca cometieron felonías ni 
traiciones, contra las ofensivas palabras y  alusiones dirigidas al ejército por Don 
Juan Prim en el escrito que desde el extranjero ha dado á luz en 25 de Se

tiembre último, y  reiterar con este motivo una vez más el juramento de su 
acendrada é inquebrantable lealtad á su R e i n a  y  á s u  patria.

Los que suscriben, Señora, ajenos á las contiendas políticas, consagrados 

única y  exclusivamente al desempeño de sus obligaciones, no conocen más 
senda que la del honor de la que no se apartarán, ni tienen otra línea de 
conducta que el exacto cumplimiento de sus deberes y  de cuanto previenen 
las Ordenanzas generales del ejército.

D ígnese V . M. acoger con su  acostum brada benevolencia esta respetuosa 

m anifestación. t
Dios guarde la preciosa vida de V . M. dilatados años para felicidad de la 

Monarquía española. Palma de Mallorca 8 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .—  

A L .  R . P. de V . M . = E 1 Comandante, Cárlos C aillet.= C apitan, Francisco 
O rtigosa.^Tenientes: Cándido Santibañcz.=Francisco Rusca Hernández.=  
Ayudante, Mariano Jaquetot.—  Alféreces: Manuel González. =  Manuel Bória 

y  Vals.

SEÑ O RA : El Jefe y  Oficiales de la Comandancia de Carabineros de B a

dajoz tienen hoy la alta honra de elevar su voz hasta las gradas dej 
Trono de V . M. para protestar enérgicamente contra la manifestación de Don 
Juan Prim, fechada en Ginebra en 25 de Setiembre anterior. En ese docu
m ento  s e  h a c e n  e v n r e s a s  a lu s io n e s  o f e n s i v a s  á la honra del eiército. v  no es
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posible guardar silencio ante reticencias infundadas que la historia contempo
ránea, en vez de condenarlas, podrá apreciarlas con fundamentos de verdad. 
Si de hidalgos corazones es, Señora, el perdonar las ofensas, de los nobles lo 
es el acudir á la reparación de los agravios inferidos, y  que ya que el vencido 
ex-General 110 ha querido indicar quiénes son los hombres del ejército com
prometidos que le han faltado á su palabra y que en su concepto debieron 
decidir del movimiento en el resto de España, conste que por lo que á esta 
Comandancia se refiere, todos sus individuos han jurado no separarse jamás 
de los preceptos de nuestras sábias Ordenanzas, y el Jefe y Oficiales que sus
criben no serán nunca instrumentos de insubordinación y rebeldía, procu
rando aparecer en todos los momentos emblemas gloriosos de valor y leal
tad. No habrá un solo súbdito, Señora, que consienta entregar uncido á un 
infame tratado su honor militar. La Monarquía que V. M. preside en todo 
su esplendor y gloria, las instituciones representativas que hemos jurado y 
el Gobierno constituido, este es nuestro norte, este nuestro símbolo, tal nues
tra bandera, que no se mancillará por la defección ni la perfidia.

Dígnese V. M. aceptar el respetuoso homenaje que de nuevo le ofrecen de 
amor y acrisolada lealtad los que ruegan á Dios guarde su importante vida 
muchos años para bien de la nación.

Badajoz 12 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R . P.de V. M .=  
El Teni.ntc Coronel primer Jefe, Miguel Davau y T u d o .= E l Capitán segun
do Jefe accidental, José Vázquez Belgrano.=Por la primera compañía, el Te
niente de la misma, Fernando Millan B arrera .=Por la segunda compañía, el 
Teniente de la misma, José Rodríguez y Rodríguez. = P o r  la tercera compa
ñía, el Teniente de la misma, Valentín Calero y P cre lló .= E l Teniente de ve
teranos, Francisco Fernandez Alvarán.— El Habilitado, José Casero Bustos.

SEÑORA: Los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de Cantabria, 
número 3 q, que se hallan de guarnición en esta plaza, autorizados competen
temente, se consideran en el deber de protestar con energía contra las injurio
sas frases que en menoscabo de la lealtad del ejército español se estampan en 
el manifiesto publicado por el ex-General D. Juan Prim en e5 de Setiembre 
último. El ejército, que conoce sus deberes y que tan brillantes pruebas ha 
dado recientemente de no olvidarlos, no merece ciertamente la ofensa que se 
trata de inferirle. El alto renombre adquirido por la infantería en las pasadas 
circunstancias se vería mancillado no rechazando en su desagravio la injusti
cia y aun las calumnias inventadas para desconceptuarlo; y los que suscriben, 
apoyándose en los honrosos hechos de los pasadlos sucesos, no vacilan en sa
lir á la defensa del honor acrisolado del ejército en general, y muy especialmen
te á la del cuerpo á que pertenecen, cuyos individuos todos se precian de lea
les y caballeros, ajenos por completo á las disensiones políticas y  atentos 
únicamente al cumplimiento de los deberes que les imponen las Ordenanzas 
militares.

Cádiz 1 1  de Octubre de i8 G y .= E l Teniente Coronel Jefe principal ac
cidental, José del Real y C aballero.=El Teniente Coronel primer Jefe del se
gundo batallón, Lorenzo Fernandez Mendoza.— Comandantes: Emilio Cha
cón y Grandnl.=Migujl Martínez Sarabia.=Capitanes: Pedro Irazogui y  Gar
cía.— Luis Hernández Chaparro. = Jo s é  Baiton y Baquerizas.=Pedro López 
Baena.— José Fernandez y Diazmoro.—  Nicolás Carrascosa Martínez.==Ma- 
nuel Fernandez Monzon.=Ramon Labrador y Menendez„=Ildefonso Serrano 
y G arcía.=José Barcuer y Andino.=Juan Villaclemente.=Agustin Crema- 
des y Sánchez .= Jo s é  Espejo y V illanueva.=Leon Salas y Muñoz. — José 
Vázquez é Illescas.=Francisco Ramirez Arellano.=Tenicntes: Diego López 
Colina.— Andrés Provcdo y Aguilar.=M anuel Callejo y M aza.=Jerónim o 
Rodríguez Cruz.=Antonio Rodrigutz y Sánchez .=B en ito  Benitez Fernan
dez. =Ildcfonso García Moreno. =C alixto  García G uiral.=Antonio del Rie
go y Peris.=Euscbio  Conde Letamendiat.=Nicolás Rubio y Mendez.==Ro- 
mualdo Delgado y San din o.= José Mcllid y Miguelet.=Juan Gascón Ber- 
mejo.=Gregorio Martínez López .= R am o n  Lopéz González. = G a lo  Fernan
dez Sánchez.=José Cuesta Rueda. = T codoro Gándara y  Piedra.= Antonio 
Polvillos Lora.=Pedro Cajal M alvar.=Juan Rubio Figueras.— Pedro Ce- 
beira Fernandez.=Diego Almonacid Labrador.— Eleuterio Barrientos Ló
pez-. = Jo s é  Muñoz Bermudez.— Telesforo Benaiges García. =Alféreces: José 
Jaén y Frias .= E m ilio  Mejías O rtiz.=Eugenio Riñon Santos. =Enriq u e 
Cortés Bayona.=Diego Barquero Sánchez.=Francisco Navarro Rodríguez. =  
Ricardo lorredo Ramos. =Ricardo Rodriguez Ursúa.— Miguel Gómez Rodrí
guez. — Arturo Alvarez Sotom ayor.=Em ilio Chacón Baquedano.=Juan 
Rodríguez U rsúa.=José  Cois y Cazador.— Juan Lorenzo B aruto .= José de la 
Peña Gutiérrez.=Francisco Andrés González.— Nicolás de Fuentes y Ge- 
raldi.=Federico Blardoni González. =Eduardo Suarez Jurio .=R am on Cal
vo y Calvo.=Vicentc- Diaz Jiménez.

E l Jefe y  Oficiales de la comisión permanente de reserva de esta provincia 
han visto con el mayor asombro en un manifiesto firmado por el ex-General 
D. Juan Prim, fechado en Ginebra el 2 5 del mes anterior y publicado en el 
periódico La Correspondencia de España de 2 del actual, frases y conceptos 
que injurian y atenían á la acrisolada lealtad y honra militar del ejército es
pañol.

Los que suscriben, si bien completamente tranquilos en su conciencia, 
beneficio que les proporciona la exactitud y rigorismo con que tratan siem
pre de cumplir los sagrados deberes que la Ordenanza con sus sabios pre
ceptos les señala, así como los del honor que se funda en su leal desempeño 
y en las prácticas del caballerismo, se creen en el caso de protestar enérgica
mente, como lo hacen convenientemente autorizados, contra todo lo que en 
el expresado manifiesto se lee y pueda deducirse que tienda á menoscabar y 
á que se ponga en duda la fidelidad y dignidad de un ejército que siempre ha 
dado inequívocas pruebas de poseer ámbas eminentes cualidades, y bajo cu
yas gloriosas enseñas continuarán como hasta aquí llenando el sagrado com
promiso que tienen contraido de defender el Trono é instituciones vigentes, 
sin participación ni connivencia en asuntos políticos ni otros ajenos al espí
ritu de las leyes militares.

Cádiz 5 de Octubre de i867.=Comandante, José Zabala.— Capitán, 
Bernardo Burgos. =Teniénte, José Nuñez y Nuñez.

SEÑO RA: Los Jefes y Oficiales destinados en la Comandancia de artille
ría de Cádiz, Escuela práctica de Torre-Gorda, y compañías del segundo regí 
miento montado acantonadas en San Fernando, con la debida autorización 
elevan respetuosamente á V. M. la expresión de sus sentimientos de lealtad 
al Trono constitucional y al Gobierno legítimamente constituido, protestan
do al mismo tiempo contra los elogios hechos por el éx-General Prim en su 
manifiesto de los soldados del cuerpo que sobornados faltaron á sus deberes 
en un dia de triste recuerdo, al extremó de convertirse en asesinos de los Je
fes y  Oficiales que sacrificaron sus vidas por reducirlos á la obediencia y sos
tener los preceptos consignados en la Ordenanza general del ejército, los cua
les fueron su guia, como lo son y serán siempre de los que resueltos á seguir 
su noble ejemplo ruegan al Todopoderoso conserve la de V. M. muchos 
años.

Cádiz 18 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= :A  L . R . P. de V. M .= E 1 
Coronel, Federico Ruiz Jiménez. = E 1 Coronel Teniente Coronel, Juan de 
Dios de Córdoba. = E 1 Teniente Coronel, Juan de Dios C o rte y .= L o s  Capi
tanes: José Navarrete.=Eugenio Franco Romero. = Ju a n  Mantilla délos 
R io s .= E l  Comandante,Teodosio N o e li.= E l Capitán, José Ponce de León. =  
Los Tenientes: Rafaél Manuel de Villens.— Teodoro Bermudez.

SEÑORA: E l Jefe y Oficiales del cuerpo de Carabineros y Comandancia 
de Huelva que suscriben, puestos á los R. P . de V. M ., prévia autorización 
de la superior Autoridad militar de este distrito, exponen que con el mayor 
disgusto han visto en varios periódicos el manifiesto fechado en Ginebra y 
suscrito por un ex-General español, en. que el autor de dicho escrito se per
mite hacer alusiones acerca de la conducta del ejército español durante los su
cesos del mes de Agosto próximo pado.

Los que dicen, Señora, no intentan ni descienden á analizar dicho docu
mento en cuanto á apreciaciones políticas, porque su deber les hace ajenos á 
ellas; pero un sentimiento de decoro, de dignidad y respeto al uniforme que 
visten les obliga á protestar ámplia y públicamente á todo cuanto puede ha
cer creer que el cuerpo de Carabineros haya podido faltar jamás, y mucho 
menos la Comandancia de Huelva, á los sagrados deberes y juramento que 
tienen hecho á V . M. y su Gobierno.

Por desgracia un puñado de hombres ilusos y desde luego engañados ó 
sorprendidos han manchado la honra del cuerpo en la provincia de Huesca; 
pero para este pequeño número se encuentra en distinto caso lo restante del 
cuerpo, y creemos que, como los que suscriben, demostrarán á V . M. el pro
fundo dolor que el proceder de aquellos desgraciados ha ocasionado á nues
tro dignísimo Inspector y al cuerpo en general, que no conoce ni tiene otros 
objetos más sagrados que son su R e i n a  y  los deberes que le impone la Or
denanza.

Rogamos á V. M. se digne aceptar esta débil é insignificante prueba de 
su lealtad que se atreven á ofrecerle sus más fieles súbditos.

Huelva 17  de Octubre de iS fiy .^ S E Ñ O R A .— A L. R. P. de V . M .=  
Por la clasé de Tenientes: Juan Parejo.=Antonio Grau.=Victóriano Z a y a s .=  
Camilo González de la M ata.=Por la de Alféreces, Cipriano Poveda.=Por la 
de Capitanes, José de Montes Truque.— E l Capitán segundo Jefe, Félix de 
Castro. = E 1 Comandante primer Jefe, Benito de Vera y Girón.
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SEÑORx\: E l Jefe y  Oficiales de artillería’ del distrito de Extrem adura, 
previa venia del Excm o. S r . Capitán, general del mismo, á V . M. respetuo
samente expone:

Señora, conocido que nos es el manifiesto fechado en Ginebra y suscrito 
por el ex-Géneral I ) .  Juan Prim , protestamos solemnemente contra él.

No descendiendo á analizar dicho documento en sus apreciaciones políti
cas, porque deber nuestro es conservarnos ajenos á ellas, como militares que 
tienen en mucho el honor del ejército cuyo honroso uniforme visten, recha
zamos severamente los principios de insubordinación militar que de tal modo 
barrenan su base fundamental, consignados en el referido escrito.

Rechazamos enérgicamente también la calificación de valientes dada á los 
que en dia de infaustos recuerdos no vacilaron en pasar criminalmente sobre 
los cadáveres de sus Jefes. Jam ás tan noble dictado se vio más torpemente 
aplicado.

Reiteramos una vez más nuestra firme adhesión á V . M. y  á nuestros 
venerados Códigos é instituciones.

Badajoz 19 de Octubre de iS ó y .r ^ S E Ñ O R A . = rA  L . R .  P. de V . M .=  
E l Coronel Comandante de artillería de esta plaza, Fernando Arzagues de la 
P la z a .= L o s  Capitanes: Miguel S a n z .= A v e lin o  de T o r n e r o .= E 1 Teniente, 
Pedro C asau s.

SE Ñ O R A : E l Teniente Coronel primer Jefe del n . °  tercio de la Guardia 
civil, á su nombre y  en representación de los Jefes y  Oficiales del mismo, con 
la autorización conveniente y  el más profundo respeto, á los R . P. de V . M. 
expone que habiendo visto con extraneza el manifiesto de D . Juan Prim fe
chado en Ginebra el 2 5 de Setiembre último, en el cual se trata de mancillar 
el honor de los Jefes y  Oficiales del ejército, suponiendo contaba con suficien
te número de estos para hacer triunfar la revolución; los de este tercio, aje
nos de tal compromiso, no pueden menos de protestar contra la calumnia que 
se les infiere, pues que siempre han estado y  están prontos á derramar su 
sangre en defensa del Trono y  de las instituciones.

Dios guarde dilatados años la importante vida de V . M. Trujillo 17  de 
Octubre de 1867 .= S E Ñ O R A . = A  L .  R . P .  de V. M .^ E sco lá stico  de 
Domingo y  Andicoberri.

In t e n d e n c i a  m i l i t a r  d e  A n d a l u c í a .— S E Ñ O R A : Si todos los pueblos re
gistran en su historia hechos que los subliman en hidalguía por su sensatez 
y  veneración á las instituciones que nos rigen, el español en los aconteci
mientos de que han rido teatro varias de sus provincias en momentos muy 
cercanos, acaba de dar una prueba más de su amor á la legalidad existente y  á la 
augusta Persona que la representa. E l ejército, firme en su nobleza y  en el 
cumplimiento de sus deberes, ha sabido guardar con exquisita fidelidad los 
intereses más caros á una nación elevadamente monárquica, dando con su 

actitud á aquellos que para llegar á su fin, luego de agotar todos los recur
sos, apelan á la triste y  efímera propagación del desprestigio, arma débil por 
cierto para luchar con la justicia y la razón que se les levanta en su camino. 
Esto precisamente acaba de presenciar la nación entera, toda vez que el jefe 

de ese grupo de ilusos que desearon barrenar los cimientos de nuestra socie
dad, vencido por la  lealtad de nuéstro ejército, apela en su público manifiesto 
al arma despreciable de una reticente declaración cuando se permite sentar 
que la historia señalará un día los que han faltado á sus compromisos. Esa 
página, por desgracia para todo buen patricio, no está en blanco; pero no se 
cubre por cierto por los que fieles á sus deberes y  respeto á las leyes han 
permanecido al amparo de sus banderas para batir la revolución, sostener el 
orden y  defender los intereses de su patria.

Entre esa inmensa mayoría, que es el iodo del país, se halla el Cuerpo 
Administrativo del ejército, y  por eso el Intendente de Andalucía, Jefes y  Ofi
ciales á sus órdenes se permiten llegar á las gradas del Trono de V . M. de
positando en ellas su óbolo de gratitud, respeto y  adhesión á su R e i n a  y  á s u  

patria, pequeña oferta en su fuerza material, pero grande y  elevada en sen
timientos que serán seguramente acogidos por ios magnánimosde V . M ., cuya 
vida guarde Dios muchos años

S E Ñ O R A .= A  L . R . P. de V . M . = E 1 Intendente de ejército, Francisco 
de V o rcy .= = E l Subintendente, Pió G a lle g o .= P o r  laclase de Comisarios de 
primera, José M. R o jó .= P o r  la de segundos, José M urúa.=dPor los Oficia
les primeros, Pedro González y  de M ontes.r=:Por los segundos, José  B o z a .=  
Por los terceros, Luis Manrique,

Leído por los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de Gerona, nú
mero 22, en varios periódicos de la corte el manifiesto que desde Ginebra 
sucribe D . Juan Prim  en 25 de Setiembre último, rechazan enérgicamente 
las indignas frases con que se trata de injuriar al ejército, y  protestan de haber 
tenido el más leve compromiso en sus planes revolucionarios, estando dis

puestos ahora como siempre á sostener el Trono de su Soberana, las insti
tuciones y  á no seguir más senda que la que dicta el honor y  los sabios 
preceptos de la Ordenanza.— Coronel, Juan Zabalinchaurreta.— Teniente 
Coronel, Melchor de la Macorra ^ C o m an d an tes, Gregorio S u s o .= Jo s é  
L o m a .= P a tr ic io  Bray .= C ap itan es: Manuel M e d c l.= Jo sé  Al varado. = A n -  
gel Carrasco . — Julián B lazq u e z .= Jo sé  T orrens.—  Juan Sánchez . — Andrés 
Fe rn an d ez.™ José  Prego. = L au rean o  V ilom ara.—  Saturnino V a lv id a re s .=  
Andrés Irigoen .=A nton io  Bard oxí.= D om in go  E s p u n y .= Jo s é  Montero. =  
Damian G avarro n .— Eduardo de la P e ñ a ,= F lo re n c io  León .= T e n ie n te s : 
Ramón M oreno.— José R odríguez.^Estanislao  Am ores. = F ra n c isco  Gonzá
lez .— Gregorio Melero. = A n to n io  Sánchez.— José Domínguez. = C a m ilo  La- 
sala. = B e rn a rd o  S a n z .= C e sá re o  de la Cerda. = A g a p ito  A rd ila .= Jo sé  A l
fonso. =  Juan San Salvador. = M an u el Blanco ,= Jo a q u in  C h alón .=V alentin  
H e rre ro .= S ilv e stre  C a r lo n .=  Antonio Cáscales. = A n to n io  Gándara.— Pedro 
Valdivieso. = A n to n io  Cortés. = R a fa é l  N avas. = S cg u n d o  Ayudante Médico, 
Em ilio Barredo ,==Alféreces: José Sancho.=M anuel N a v a rre tc .= L u is  R o 
dríguez.— Enrique Alfaro .= B la s  Martin. = E m ilio  Rodríguez.=A ntonio 
M artínez.=A ntonio Gonzalo. = Ju lia n  Góm ez. = L u is  N egron .= Fed crico  
Nicolás. = J u a n  Gutiérrez. =nRamon S a lvad o r.= R am o n  Sen a.= F ran c isco  
B o lá n .— Adolfo E sp ó sito .= A lfred o  Gómez. = Jo a q u in  R u b io .— Luis Pérez 
A lo e .

SE Ñ O R A : E l Comandante, Capitán y Tenientes que constituyen la co
misión de segunda reserva de la provincia de Badajoz, puestos á los R . P . 
de V . M. y debidamente autorizados, exponen que creerían faltar á su de
ber si no uniesen su voz á la de sus compañeros para rechazar con indigna
ción las ofensivas alusiones que contiene el manifiesto del ex-General Don 
Juan Prim, dado en Ginebra el 2 5 de Setiembre último. Siempre han con
siderado una desgracia que las armas confiadas al ejército para defender los 
intereses generales de la patriase hayan empleado en apoyo de un partido. 
La conducta que como más acertada han seguido hasta el dia y se propo
nen continuar en adelante sin vacilación ni duda, es el sostenimiento del T ro 
no y  de las instituciones que nos rigen, prestando obediencia al Gobierno 
legítimamente constituido; por lo que á Y .  M. rendidamente suplican se 
digne tomar en consideración lo expuesto.

Gracia que esperan alcanzar de su bondad y justificación. Badajoz 14 
de Octubre de 18G 7.— S E Ñ O R A .— A L .  R . P. de V . M.-— El Comandan
te, Benito de Mena y  C asan ova.—  E l Capitán, José  María Valero y Roche.—  
R 1 Teniente, José Pacheco y Varea.

Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la G uer
ra: E l Comandante, Capitán y Teniente de la comisión permanente de la se
gunda reserva de la provincia de Cáceres, enterados del manifiesto publicado 
en Ginebra con fecha 25 del mes próximo pasado por I). Juan Prim, han 
creído de su deber acudir con el m ayor respeto al Gobierno de S .  M para 
hacer constar que los que tienen la honra de suscribir han sido enteramente 
ajenos á la revolución y rechazan con noble orgullo las expresiones calum
niosas de dicho manifiesto, exigiendo la publicación de los nombres de los que 
dice han tenido parte en ella, seguros los exponentes de no figurar jamás en 
la lista de los cobardes y traidores. Fieles al Trono de la R e i n a  nuestra Se
ñora Doña I s a b e l  II (Q_. D. G .) y a los Gobiernos constituidos, reiteran sus 
juramentos de perder la vida en defensa de tan sagrados objetos, sin otras mi
ras que cumplir como buenos sus deberes, sin más ambición que la recomen
dada en la Ordenanza.

Cáceres i 3 de Octubre de 18 6 7 .= E I  Comandante, José Pcrez Roldan.—  
E l Capitán, José  Ruiz de Alcalá y  M o n se rra t .= E l Teniente, Antonio Her
nández M ayoral.

SE Ñ O R A : E l Brigadier Director Subinspector, Jefes y Oficiales de in
genieros de este distrito militar, habiendo tenido conocimiento del manifiesto 
suscrito en Ginebra por D . Juan Prim , se creen en el deber de hacer cons
tar que no teniendo más norma en su conducta que las bases tan sabiamente 
establecidas en la Ordenanza, y  ajenos á toda consideración política, cual lo ha 
probado siempre el cuerpo á que se honran de pertenecer, sus principios no 
son otros ni serán que los que en todas ocasiones ha dejado consignados el 
cuerpo de ingenieros.

Tales son, Señora, los sentimientos que animan á los individuos del 
Cuerpo de este distrito, y  que con la competente autorización ruegan á V . M. 
acepte como una muestra de su profundo respeto.

Palma de Mallorca i 3 de Octubre de 1867 .— SE Ñ O R A . — A L .  R .  P . de 
V . M .= F ran cisco  de A lem ani.=N icolás C h c li.— Juan Palau de Com asa- 
na.=rLeopoldo Scbeidager.— Vicente Izquierdo — Mariano E stéb an .— Eduar
do Malagda.c
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 1867, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de Cervera y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona han se
guido Juan, Ramón, Raimunda y Vicenta Pont y Castañé con 
su hermano Pedro, sobre dimisión de las cuatro sextas partes de 
ciertos bienes y los frutos percibidos y podidos percibir; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación inter
p u e s t o  por los demandantes contra la sentencia que en 12 de 
Noviembre de 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que Juan Soler, por testamento que otorgó en 
2 5 de Febrero de 1847 ante el Cura ecónomo de la parroquia de 
Guimerá y tres testigos, uno de los cuales firmó á ruego del 
testador que hizo solo Ja señal de la cruz por hallarse imposibi
litado de firmar, nombró albaceas á Antonio Soler, Juan Nica- 
si y Juan Duch, y después de la muerte de cada uno de ellos á 
sus respectivos herederos en línea recta ó como por los mismos 
quedase constituido heredero: dejó el usufructo de todos sus 
bienes á su mujer María Duch, sin obligación de dar cuenta ni 
razón de el á persona alguna: hizo donación de varias piezas 
de tierra á su sobrina Antonia Subirás para después de la muer
te de su mujer é hija: instituyó por heredera universal de todos 
sus bienes á su hija única Soler Duch (no se expresa el nombre, 
y en su lugar hay un claro en el testamento), determinando 
que los albaceas interviniesen en la administración de los bie
nes por el limitado conocimiento de dicha su hija; y para el 
caso de que esta muriese sin disponer de la herencia, instituyó 
y eligió heredero y sucesor á su sobrino José Pont y Soler: 

Resultando que Juan Soler talleció en 28 de dicho mes de 
Febrero de 1847, sobre vi viéndole su mujer María Duch y María 
Antonia Soler y Duch su hija:

Resultando que José Pont y Soler murió en 24 de Setiem
bre de 1S53 bajo testamento que otorgó en el mismo dia ante 
el Cura párroco de Guimerá y dos testigos, en el que legó á sus 
hijos Juan, Ramón, Eulalia, Engracia, Raimunda y Vicenta 
por sus derechos de legítima la cantidad que expresó: dispuso 
que cuando terminase el usufructo de María Duch y de María 
Antonia Soler y Duch, los bienes que habia dejado Juan Soler 
se repartiesen entre los hijos del otorgante, á saber: la mitad al 
primogénito Pedro Pont, y la otra mitad por partes iguales á 
sus demás hijos é hijas; y de todos sus demás bienes instituyó 
heredero universal al Pedro Pont:

Resultando que María Antonia Soler y Duch, hija del Juan 
Soler, falleció sin disposición testamentaria y sin sucesión en 
29 de Setiembre de 1860; y que en 4 de Enero del siguiente 
ano murió su madre María Duch bajo el testamento que habia 
otorgado en 9 de Noviembre de 1860 ante el Escribano público 
y siete testigos por hallarse privada de la vista, en el cual, des
pués de hacer varios legados, declaró que por cuanto su marido 
Juan Soler instituyó heredera universal á la hija única de ám- 
bos María Antonia Soler y Duch, sustituyéndola, para el caso 
de morir sin hacer testamento, con su sobrino José Pont y So
ler; y por cuanto por haber muerto este ántes que la María 
Antonia, tal vez podria discutirse que caducó la sustitución, 
en cuyo caso sería ella, como madre, heredera legítima de la 
nombrada; por tanto, esperando que se cumplieran los deseos 
de su marido para todos los casos que pudieran ocurrir, insti
tuía heredero universal de todos los bienes y derechos que bajo 
cualquier concepto la correspondieran y pudieran corresponder, 
y  particularmente sobre la herencia de María Antonia Soler y 
Duch, á Pedro Pontá su libre y tranca voluntad, con obligación 
de hacer celebrar las misas dispuestas por su marido y 10 más 
que ella dejaba:

Resultando que en 21 de Mayo de 1864 Juan, Ramón, 
Raimunda y Vicenta Pont entablaron demanda solicitando que

se condenase á su hermano Pedro á dimitir á su favor las cua
tro sextas partes de los bienes en la conformidad que dispuso su 
padre José Pont, con los frutos percibidos y debidos percibir 
desde el dia de la muerte de la usufructuaria María Duch, y las 
costas; y para ello alegaron que con arreglo al testamento de 
Juan Soler, habiendo fallecido María Antonia y Duch sin dis
posición testamentaria, los bienes que constituian la herencia 
del Juan debían pasar, luego que muriese María Duch, á José 
Pont y en su defecto á los hijos de este en el modo que el mis
mo previno en su testamento: que á pesar de ello, su hermano 
Pedro Pont se había negado á entregarles la parte que su padre 
les señaló: que los legados son válidos, cualesquiera que fueren 
las palabras con que se hubieran dejado, siempre que por ellas 
constase la voluntad del testador,, el cual podia legar las cosas 
propias, las del heredero y las ajenas, siendo el efecto del lega
do de estas que se debiera entregar al legatario el valor de ellas, 
si 110 se podían adquirir por un precio justo; y por último, que 
el heredero que acepta la herencia sin beneficio de inventario 
está obligado á satisfacer los legados y mandas hasta con sus 
bienes propios, por lo cual, no habiendo hecho inventario Pe
dro Pont, debia pagar con sus bienes, si no los habia del padre, 
los legados que este ordenó:

Resultando que Pedro Pont pidió que se le absolviese de la 
demanda declarando nulo y de ningún vaior el testamento de 
Juan Soler, ó cuando no, caducada la sustitución condicional 
que se decia resultaba del mismo; y que en el inesperado caso 
de considerarlo válido y que los efectos de la sustitución habían 
pasado á los hijos del sustituto en la manera por él designada, 
se declarase que los demandantes solo tenían derecho á las cua
tro sextas partes de la mitad de los bienes que quedasen después 
de deducidas las cuartas legítima y trebeliánica que correspon
dían á María Antonia Soler y Duch y que pertenecían en el dia 
á él, como también las fincas legadas á Antonia Subirás y el au
mento de valor que habían experimentado los demás bienes por 
efecto de los gastos útiles que se habían hecho en los mismos 
desde que él los habia heredado, que era crédito sobre dichos 
bienes; y que tenia derecho á retener todo el patrimonio hasta 
quedar liquidados y satisfechos los expresados créditos, haciendo 
suyos los frutos; y que se condenara además en ámbos casos á 
los demandantes en las costas del pleito:

Resultando que en apoyo de estaxsolicitud alegó Pedro Pont: 
primero, que el testamento de Juan Soler no daba acción á los 
demandantes para reclamar lo que pedían, porque adolecía de 
faltas capitales que le anulaban, cuales eran el no estar el testa
dor, cuando le otorgó, en su cabal juicio, según lo justificaba 
el no recordar el nombre de su única hija á la que nombraba he
redera; el no estar el testamento firmado por el testador, siendo 
así que sabia v podia firmar, y de su imposibilidad no daba fe 
el Párroco; el no dar tampoco fe este de conocer al testador, y  el 
ser el testigo Miguel Castañé, cuñado del heredero sustituto 
José Pont: segundo, que en la negada hipótesis de que fuese vá
lido, tampoco los actores tendrían derecho á los bienes que fue
ron de Juan Soler, porque la sustitución hecha á favor de Don 
José Pont era condicional, toda vez que sus efectos de que la 
heredera nombrada en primer lugar muriese sin disponer de sus 
bienes, y siendo condicional la sustitución , el derecho que por 
razón de ella pudiera tener el sustituto José Pont, que no habia 
pasado de una simple esperanza, no pudo trasmitirlo á sus hi
jos, porque caducó por el hecho de haber muerto ántes que la 
heredera: tercero, que en la misma negada hipótesis de ser vá
lido dicho testamento y trasmisibles los efectos cié la sustitución 
condicional á los hijos del sustituto José Pont, tampoco ten
drían derecho los demandantes á las cuatro sextas partes de los 
bienes que fueron de Juan Soler, porque deberían deducirse án
tes la cuarta legítima y trebeliánica que habría correspondido 
á María Antonia Soler y Duch, las fincas legadas á Antonia Su-
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birás y el aumento de valor que todos los bienes habían expe
rimentado por razón de los gastos útiles que él había hecho 
desde que los heredó; y cuarto, que ya se considerase que el 
Juan Soler murió abintestato, ya que había caducado la susti
tución por la muerte del sustituto, siempre resultaría que quedó 
heredera absoluta su hija María Antonia, .que á esta sucedió 
su madre María Duch y que él heredó por testamento á la 
María:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dúplica, y 
practicadas las pruebas que articularon las partes, el Juez dictó 
sentencia que revocó la Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona por la suya de 12 de Noviembre de 1866, en la que se 
absolvió de la demanda á Pedro Pont:

Y  resultando que contra este fallo interpusieron los deman
dantes recurso de casación, porque en su concepto infringe: 

i.° La ley 10, Cod. de legatis, según la cual el legado de 
cosa ajena á favor de persona con junta al testador es válido, 
tanto si este sabia dicha circunstancia, como si la ignoraba.

2 .0 La ley 67, párrafo octavo, Dig. de legatis, en cuya vir
tud el legado de cosa propia del heredero es válido, aun en e¡ 
caso de ignorar el testador esta circunstancia.

Y  3 .° La ley 10, tít. 9.0, Partida 6.a, que sanciona los mis
mos pricipios consignados en las antedichas leyes romanas vi
gentes en el Principado de Cataluña:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda: 
Considerando que al disponer José Pont y Soler, como de 

su caudal hereditario, de los bienes dejados por Juan  Soler, se 
fundó en el derecho que suponía corresponderle, en virtud del 
testamento de este, sobre los referidos bienes:

Considerando que en tal concepto no cabe suponer que se 
propusiese distribuir entre sus hijos bienes que no le perte
necían, sino que procedió con error, puesto que era indispensa
ble para que aquel derecho llegase á tener existencia legal, que 
la heredera instituida muriese sin disponer de la herencia, con
dición que al fallecimiento del mismo no se había cumplido: 

Considerando, por tanto, que no existe en el presente caso 
legado de cosa ajena ni de cosa propia del heredero, y que en su 
consecuencia no han podido ser infringidas las leyes relativas 
á esta clase de legados, que# como fundamento del recurso se 
invocan;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Juan, Ramón, Raimun- 
da y Vicenta Pont y Castañé, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
• al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos. =  Gabriel Ceruelo de V elasco.= Ventura de Golsa y 
Pando.= José María Cáceres. — Valentín Garralda. =  Teodoro 
Moreno.— Hilario de Ig ó n .^ Jo sé  María Haro.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública en 
la Sección primera de la Sala primera del mismo, el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Octubre de 1867, en el 
pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Vigo y en la Sala' segunda de 
la Real Audiencia de la Corana por Doña Ana Cervino, por sí 
y como tutora de sus tres hijos Cármen, José y Jesusa Fernan
dez, con D. Fernando Carreras, sobre cumplimiento de un con
trato:

Resultando que en 27 de Noviembre de 1863 entabló deman
da Doña Ana Ccrviño, exponiendo que su difunto esposo Don 
Manuel Fernandez había contratado con D. Fernando Carreras 
la construcción de dos casas en 5oo.ooo rs. aprovechando los 
materiales de las que existían. Que en su virtud había dado 
principio á las obras demoliendo aquellas y colocando los apa
rejos necesarios al efecto. Que en este tiempo ocurrió el falleci
miento de Fernandez, después del cual, bajo la dirección del 
aparejador que el mismo tenia, habían seguido los trabajos, pe
ro á poco tiempo los habia mandado suspender Carreras, sin 
que la demandante pudiese conseguir de él la continuación de 
la obra, para lo cual se prestaba á poner al frente un maes
tro tan competente para esos trabajos como su marido: que 
además habia quitado de la obra diferentes maderas y el apa
rejo colocado en ella; y como el que contraía lo hacía por sí 
y sus herederos, y la ley 9.a, tít. 8.°, Partida 5 .a, disponía que los 
del maestro que en sus dias contrató algunas obras, podían con
tinuarlas y demandar todo su precio, siempre que dieran otro 
que fuera tan inteligente como el finado, suplicó se condenase á 
D. Fernando Carreras á restituir al sitio donde habían de edi
ficarse las dos casas en cuestión, las maderas y efectos pertene
cientes á las demolidas, y á consentir que la demandante, por lo 
que á ella tocaba y como tutora y curadora de sus hijos, conti
nuase en la edificación de dichas casas en los términos conve
nidos, prestándose á darla correspondiente fianza, si fuese pre
ciso, para el buen resultado de aquellas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda, pidien
do por via de reconvención que se condenase á la demandante 
al abono de 20.700 rs. que en distintas partidas habia facilitado 
á su difunto esposo,deduciendo los materiales v demás gastos 
que hubiese tenido con motivo del derribo de la casa v de la 
obra proyectada; alegando para ello que por la confianza que 
aquel le inspiraba, y con ánimo además de favorecerle, le habia 
encargado los planos y presupuesto para dichas fincas, que se 
obligó á construir con la rebaja de ó.000 rs.: que sin cerrarse ni 
formalizarse el trato, habia dado principio á la demolición y á 
llevar piedra para la nueva lubrica, para lo cual le facilitó hasta
25.000 rs.: que Fernandez falleció ántcs de abrirse los cimien
tos déla nueva obra, dejando sin pagar una quincena á los jor
naleros, desapareciendo también de Vigo la viuda sin dar cuenta 
ni satisfacción alguna al demandado; y que los Arquitectos y 
alarifes que tenían contratada alguna obra, si morían ántcs de 
hacerla, sus herederos solo tenían derecho á reclamar el valor 
délo que su causante hubiese trabajado y los gastos con tal mo
tivo ocasionados, pero no á que se les permitiera continuarla 
bajo la dirección de otro perito, en atención á que el contrato 
quedaba rescindido con la muerte del que arrendaba su ciencia 
ó industria:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, que confirmó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la Coruña en 22 de Diciembre de 1866 
absolviendo á D. Fernando Carreras de la demanda y mandando 
que liquidándose por peritos las impensas hechas en la casa y 
compensando la cantidad á que ascendieran con las recibidas por 
Fernandez, pagara la parte que resultase alcanzada lo que fuese 
en deber:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casa
ción, citando como infringidas:

i.° La ley 9.a, tít. 8.°, Partida 5 .a, en cuanto dispone al ha
blar de los menestrales que prometieren cumplir algunas obras 
por precio cierto, muriendo ántes que las concluyan, que si sus 
herederos quisieren demandar todo el precio deben dar otros 
menestrales tan competentes como los que finaran que termi
nen las obras.

Y  2 .0 La ley i . a, tít. i.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, toda vez que constaba la participación directa que la recur-
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rente había tenido en las obras en cuestión después de la muerte 
de su marido, y el asentimiento prestado por el demandante al 
permitirle encargarse de ellas por espacio de una quincena, diri
giéndolas con un maestro; actos que constituían un verdadero 
contrato:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que aunque en la ley 9.a, tít. 8.° de la Parti

da 5 .a se ordena que si los menestrales que estuvieren encarga
dos de alguna obra por precio cierto fallecieren sin concluirla, 
sus herederos tienen el derecho de verificarlo, dando otro me
nestral tan idóneo como el finado, esta disposición de la ley se 
ha entendido siempre limitada a las obras puramente mecáni
cas, siendo doctrina constantemente admitida por la jurispru
dencia, que cuando se encarga una obra á determinada persona 
por razón desu industria ó de sus cualidades personales, al fa
llecimiento de esa persona se rescinde el contrato, por faltar lo 
que constituye su verdadero objeto, no pasando por tanto á los 
herederos la obligación ni el derecho de continuar la obra, si 
bien le tienen á que por el dueño de ella se les abone el valor de 
la parte ejecutada y el de los materiales preparados que puedan 
ser de utilidad á dicho dueño :

Considerando que en el presente asunto, habiendo fallecido 
el maestro de obras D. Manuel Fernandez, á quien D. Fernando 
Carreras había encargado la construcción de dos casas por ajuste 
alzado, el segundo estuvo en su derecho negándose á acceder 
á la pretensión manifestada por la viuda de Fernandez de con
tinuar la obra ofreciendo valerse de un maestro tan inteligente 
como su marido, y que al absolver á Carreras de la demanda pro
puesta contra él, la Sala juzgadora no ha infringido la ley 9.a, 
título 8.a de la Partida 5 .a:

Y  considerando que es inaplicable á este caso la ley 1 .a, títu
lo i . ’, libro 10 de la Novísima Recopilación, que se cita como 
infringida en el segundo motivo; porque la Sala sentenciadora, 
en el hecho de 110 estimar como una renovación del contrato el 
asentimiento prestado por Carreras á que la viuda de Fernandez 
ejecutase algunos trabajos, en los primeros dias que siguieron al 
de la muerte de su marido, no resuelve que se requieran para 
obligarse fórmulas especiales suprimidas por la ley precitada, 
sino que los actos de que queda hecho mérito, según reglas de 
derecho, no hacen presumir en el demandado voluntad de re
novar el contrato anterior, como pretende la demandante; punto 
enteramente distinto, con relación al cual no se ha citado ley ó 
doctrina infringida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Ana Cerviño, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción, que pagará si viniere á mejor fortuna, y en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de la Cor uña con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Eduardo E lío .=  Joaquin de Palma y Vinuesa. — Tomás 
H uet.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de Te
jada.^Buenaventura Alvarado. =  Luciano Bastida.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Luciano Bastida , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera, Sección segunda, el dia dé hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 8 de Octubre de 1867.= L in o  Carrion Hinojal.

ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GEN ERA L D EL T E SO R O  PÚBLICO. 

En cumplimiento de lo determinado en el art. 2 .0 del Real decreto de 21

de Octubre próxim o pasado, el lunes 4  del actual se abrirá en la Dirección 
general del Tesoro la suscricion al tipo fijo de 90 por roo de valor para la ne
gociación de cincuenta millones de escudos nominales en billetes hipotecarios 
del Banco de España, segunda serie, creados á virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10  de la ley de 29 de Junio últim o.

La suscricion estará abierta en los dias 4 al 8 del corriente, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y  el 9 desde aquella hora hasta las 
doce de la noche en que se cerrará definitivamente.

 ̂ Para tomar parte en dicha suscricion deberán los interesados satisfacer 
previamente en la Tesorería central el 20 por 100  del valor nominal de los 
billetes hipotecarios que deseen obtener, cuya oficina recibirá en los dias y  

horas designados anteriormente las cantidades que por este concepto se la 
entreguen, cediendo en equivalencia la carta de pago correspondiente.

Los interesados que se suscriban extenderán los pedidos de billetes en los 
ejemplares litografiados que facilitará la Dirección general del Tesoro, y  los 
entregarán en la misma acompañados de las cartas de pago que justifiquen 
el ingreso en la Tesorería central del 20 por 100 á que se refiere el párrafo 
precedente, recibiendo en el acto él resguardo que acredite quedar inscritos por 
haber llenado las formalidades prevenidas.

Sin embargo de que en la G a c e t a  del 2 2  de Octubre se halla inserto el 

Real decreto de 2 1 del mismo que contiene las bases de la suscricion, se in
sertan estas para gobierno de los que deseen tomar parte en la operación :

1 . Se abre suscricion pública en todo el reino para la negociación de 
cincuenta millones de escudos nominales en billetes hipotecarios del Banco de 
España, segunda série, creados á virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 29 de Junio último y  del convenio con dicho establecimiento aprobado 
por mi Real decreto de 18  del actual.

2 /  E l tipo fijo á que se cederán por el Tesoro los expresados billetes hi
potecarios será el de 90 por 100 de su valor nominal, ó sea á 180 escudos 
cada billete de 200.

3 . La suscricion se abrirá el lunes 4 de Noviembre próximo en la Di
rección general del Tesoro público en Madrid y  ante los Gobernadores civiles 
en todas las capitales de provincia, excepto la de las islas Canarias, y  quedará 
cerrada el sábado 9 del mismo mes de Noviembre.

4 .a Los pedidos se harán fijando el número de billetes que desee obte
ner cada suscritor, acompañando carta de pago de la Tesorería central ó de 
la respectiva Tesorería de provincia que acredite haber satisfecho 20 por 100 
del valor nominal de los billetes que pida, y  ofreciendo pagar en efectivo ê  
70 por 100 restante en los plazos que el artículo siguiente determina.

5 . E l 70 por too del valor nominal de los billetes que con el 20 por 
too satisfecho al tiempo de la suscricion completa el tipo fijado en el art. 2 .0 
se satisfará en esta forma: 20 por 100 el dia 4 de Diciembre próximo ve
nidero; 3o por 100 el 4 de Enero de 1868 , y  20 por 100 el 4 de Febrero 
siguiente. Del 3o por 100 á satisfacer el dia 4 de Enero se deducirá 3 por 
100 de los intereses que corresponden á los billetes suscritos por el semestre 
que vencerá el 3 1 de Diciembre del corriente año.

6. Si la suscricion excediere en todo el reino de los cincuenta millones 
nominales á que asciende en totalidad la nueva serie de billetes hipotecarios, 
solo tendrá derecho cada suscritor á la parte proporcional que corresponda á 
su pedido, y  en este caso lo que exceda su primer pago del 20 por 100 de 
los billetes que haya de recibir se aplicará al segundo plazo y  sucesivos.

7. Conocida y  publicada la parte proporcional que toque á cada suscri
tor, podrá satisfacer al contado los plazos de Diciembre, Enero y Febrero, 
abonándose el descuento que corresponda al respecto de 6 por 100 al año. 
E l pago total á sus respectivos plazos ó por anticipación es el que da de
recho á recibir los billetes hipotecarios, y  hasta tanto que estén confeccio
nados carpetas provisionales emitidas por el Banco de España.

Madrid i .°  de Noviembre de i 8 6 7 . = E 1 Director general del Tesoro, José  
González Breto.  3

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S.

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde 
que se publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de Salinas del 
Rio Pisuerga, no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á  

reclamarle, en cumplimiento délo mandado en el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846 é instrucción de 14  de Febrero de 18 4 7 , se anuncia por segunda 
vez la vacante de la expresada dignidad, para que los que se consideren con de
recho á ella puedan acudir al Ministerio de Gracia y  Justicia dentro del térmi
no de seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satis
faciendo el impuesto especial correspondiente y  los atrasos de lanzas y  m e *  

dias anatas, si los hubiese.

Madrid 3o de Octubre de i8 6 7 .= E 1  Director general, JoséM agáz.
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M IN ISTERIO  DE U L T R A M A R .
DIRECCION GEN ERA L DE H A C IE N D A . SECCION D E  C O N T A B IL ID A D .

ISLA DE PUERTO-RICO.
MES DE JULIO DE 1 8 6 7 .

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 
de Abril de 1865 .

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  D E  G A S T O S  D E  1866-1867.

Por Por
capítulos. secciones.

Capítu- _ —

los. Escudos. Escudos.

S E C C I O N  P R I M E R A .— obl iga cio nes  

g e n e r a l e s .

PA R TE PRIM ERA.
1 .  P en sion es..............  13 .80 9
2 . Retirados de G uer

ra y  M arina.. . .  3 3 .5 8 7
3 . Jubilados de todos

los r a m o s   1 3 , 1 7 6
4 .  Cesantes de id.  . 1 2 . 2 6 7

-------------------------  72 .8 3 9

P A R T E  SEGUNDA.
6 .  Consignaciones..................................  8

-------------  7 2 . 8 4 7

S E C C I O N  S E G U N D A ,  -  g r a c i a  y

JU STIC IA .
2. Material de T r ib u n a le s ..................  5 . o o 3
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia..........................................  1 . 4  5o
5 . Idem de culto y  c le ro ....................  2 .28 0

---------------------  8 .7 3 3
S E C C I O N  CUARTA%-iiacienda.

1 .  Personal del servicio general de
Placienda................    1 .0 98

5 . Idem de gastos de las contribu
ciones y  rentas p ú b licas   1 .000

6. Material de id . . . .   .........................  3 .935
7 .  Idem de gastos diversos. , .  0 . . . 4 .0 0 0

---------------------  i o . o 33
S E C C I O N  Q U I N T A .  — m a r i n a .

2 . Material de la Administración cen
t r a l ..................................................... 764

7 .  Personal del arsenal y  o b r a s . . .  . 120
9. Idem de buques armados... 2 6 . 7 1 7

10. Material de id.......................... 1 1 . 7 8 6
1 4 .  Idem de gastos d ivers o s...............  r 35

---------------------  39.522
S E C C I O N  S E X T A . — g o b e r n a c ió n .

1 .  Personal del Gobierno superior
polít ico.............................................  665

2 .  Material de id.........................  1 . 5 0 4
3 . Personal del Consejo de Adminis

tración .............................................. 2 . 1 6 0
5 . Idem de C o r r e o s ..................  729

-------------------------  5 . o 58
S E C C I O N  S E T I M A . - - f o m e n t o .

1 .  Personal de Instrucción pública. 8
2. Idem de C o m e r c io ................ 21

-------------------   29

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1 86 6 -186 7 .  1 3 6 .222

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  D E  G A S T O S  D E  18 6 7 -18 6 8 .

Por Por
artículos. capítulos.

Capítu- __ __

los* Escudos. Escudos.

S E C C I O N  P R I M E R A .— obliga cion es

G EN ERALES.
p a r t e  p r im e ra .— Clases pasivas.

1 .  P en sio n es ....................  1 1 . 9 9 1
3 . Jubilados de todos

los r a m o s   4 .8 0 0
4 .  Cesantes de id .. . . 4 .0 4 9
5 . Emigrados de A m é

r ic a ...........................  4 .6 6 1

 ........  2 5 . 5ot
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p a r t e  segvxv a . -C onsignaciones.

6 . Consignaciones.................................. 566
---------------------  2 6 .0 6 7

SECCION S E G U N D A .— g r a c i a  Y
JÜSTICIA.

1 . Personal de T r ib u n a le s ................. 9*383
2 . Material de id ....................................  756
3 , Personal de Juzgados de prim era

instancia............................................ 7*559
4 . Material de id ....................................  254
5 . Personal del culto y  c le r o   19 .0 6 1
6 . Material de id .....................................  3 . 300
7 . Idem de gastos de b u las................ : i 6
8 . Idem de atenciones generales. . .  2 56

  -------------  40 .6 8 5

SECCIO N  T E R C E R A .— g u e r r a .
1 .  Personal de la Adm inistración su

p erio r................................................ 5 . 1 5 1
2. Material de id ..................................... 320
3 . Personal de Brigadieres en cuar

te l...........................................„ ......... 8 5 o
4 . Idem de cuerpos del ejército  13 2 .9 2 2
5 . Material de vestuario, equipo y

arm am ento.....................................  4*259
6 . Personal de utensilios, luces y

a g u a .................................................  4 .7 6 5
7 .  Idem de gratificaciones de reen

ganche .............................................  42
8 . Idem del Cuerpo Adm inistrativo

del ejército .....................................  5 .8 3 7
0 . Material de id ..................................  500

10 . Personal de Sanidad m ilitar  1 .6 0 0
i 1 . Material de id .....................................  5 2
1 3 . Personal de Estado M ayor de

p la zas...............................................  2 .44 0
14 . Material de i d .....................................  160
1 5 . Idem de rem onta y  m o n tu ra .. .  . 3 .6 2 1
16 . Personal de com isiones activas del

se rv ic io ............................................ 9 .6 6 8
1 7 . Idem de excedentes de diversas ar

m as .................................................  6 .000
18 . Material de obras de a rtille ría .. . .  3 . 3 1 3
i q .  Personal de id. de in gen iero s.. . . 0^3
20. Material de id .....................................  5 .000
2 1 . Personal de h osp ita les....................  4 -3 3 5
22. Material de id ......................................  8 .8 1 8
2 3 . Idem de trasp ortes............................  2 . 500
2 4. Idem de atenciones diversas del

serv ic io ............................................  1 .1 7 3
2 5 . Idem de edificios m ilitares  i *T97
26. Personal de cum plidos del ejer

cito ....................................................  1.000
_____________   207.482

SECCION  C U A R T A .— h a c i e n d a .

Servicio general de Hacienda.

1 .  Personal adm inistrativo.................  6 .5 4 0
2 . Material de id .....................................  466
3 . Idem de atenciones gen erales.. . .  4 16
4 . G astos even tu ales. .   ....................  3oo

GA S TOS  DE LA S CONTR IB UCI ONE S  
Y R E N T A S  P Ú B L I C A S .

5 . P erso n a l...............................................  2 4 .12 5
6 . M a te ria l................................................  2 .599
7 . Material de gastos d ive rso s   5 .70 0

MINORACION DE IN GR ES OS .
8 . Diferentes con ceptos.......................  73.0 0 0

---------------------1 1 3 . 146

SECCIO N  Q U IN T A  — m a r i n a .
1 * Personal de la Adm inistración

c e n tr a l............................................. 3 .8 5 7
2. Material de id ......................................  140
3 . Personal de cuerpos de la Arm ada 2 .9 1 0
4 . Material de id ......................................  49
5 . Personal de distritos de m atrícu

la s ......................................................  3 . 1 85
6 . Material de id ......................................  899
7* Personal del arsenal y  ob ras. . . .  1 .6 4 8
8 . Material de id ......................................  4 .0 3 9
9 . Personal de buques a rm ad o s. . . .  12 .00 0

10 . Material de id ...................................... 8 .3 2 2
1 1 .  Personal de V igías y  T e lég rafo s. 100
1 2 . Material de id   2 5
1 3 . Idem de hospitalidades....................  3 1 3
1 4 . Idem de gastos d iverso s ................. 683

  .-------------- 3 8 .1 7 0

SECCIO N  S E X T A . — GOBERNACION.

1 .  Personal del G obierno superior
p o lítico ............................................. 8 .2 7 9

2 . Material de id ................................. o 833
3 . Personal del Consejo de A dm i

nistración  ....................  2 . 65o
4 . Material de id ..................................  i 83
5 . Personal de C o rre o s.......................  2 .6 4 6
6 . Material de id ..................................... 6 .4 5 8
7 . Personal de H osp icios...................  2 .0 2 8
8. Material de id ..................................... 332
9 . Idem de Establecim ientos p ío s . . 619

10 . Personal de la Subdelegacion de
Medicina y  C iru g ía ...................... 70

1 1 .  Material de id ....................................  8
1 2 . Personal de la Subdelegacion de

F arm acia ......................................... 80
1 3 . Material de id ..........................  18
1 4 . Personal de Vigías y  T elégrafos. 60
1 5 . Material de id ............................. .. . . 25
1 6 . Idem de atenciones generales. . . .  900
1 7 . Idem de gastos even tu ales  1.0 0 0
18 . Personal de P resid io s...................  2.000
19 . Material de id ....................................  400

  ---------  2 8 .5 8 9
SECCIO N  S É T I M A ..- fom ento.

1 . Personal de Instrucción p ú b lica .. 466
2 . Material de id ...................................... 5o
3 . Personal de C o m ercio ..................... 5q2
4 . Material de id ..................................... 33
5 . P ersonal O bras p ú b licas............... 3 .73 9
6 . Material de id ..................................... 701
7 . Material de conservación y  re p a 

ración de carreteras..................... 1 4 .1 6 6
8 . Personal de Ingenieros de M ontes 45o
9 . Material de id   83 *

10 . Personal de puertos y  fa ro s . . . . . .  384
1 1 .  Material de id  ,....................     199
1 2 . Idem de atenciones gen erales.. . .  268
1 3 . Idem de auxilios y  asignaciones. 366

--------------------- 2 1 .4 9 7

T o t a l  del p resupuesto  ordinario de ga stos
de 18 6 7 -6 8 ......................................................................  4 7 5 .6 3 6

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  D E  1867-68.

Por Por
artículos. capítulos.

Artícu- __ __

Ios- E scu d o s. E scu d o s.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .-gracia
Y JUSTICIA.

1 . Edificación y  reparación dé tem 
plos .............................. *    » 83

C A P ÍT U L O  Q U IN T O .— fom ento .

2 . O bras de construcción y  repara
ción de m u elles ................................... 2 *°74

4 . Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos
de i 8 6 5 -6 6  , 5oo

  2 .5 7 4

T o t a l  del p resupuesto  extra o rd in a rio  de 1867-68. 2 .6 5 7

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  G A S T O S  D E

18 6 6 -6 7. 1867-68. T o t a l .

Sección i . a— O bligaciones ge
n erales.................   7 2 .8 4 7  2 6 .0 6 7

 ---------  2 .a— Gracia y  Justicia. . 8 .7 3 3  40*686
  3 .a— G u e rra ......................  » 2 0 7.48 2
  4 .a— H acienda................... i o . o 33 1 1 3 .1 4 6
  5 .a— M arina   3 g . 5 2 2  8 8 .17 0
  6 .a— G obern ación   5 . o 58 2 8 .5 8 9
---------- 7 .a— F o m e n to ..................  29 2 1 .4 9 7

1 3 6 .2  2 2 4 7 5 .6 8 6
-----------------  ------------------ 8 1 1 .858

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  D E  18 6 6 -18 6 7 .

Capitulo i .° — Gracia y  Justicia......................  83
  5 .°— F o m e n to    2 *^74

-----------------  —  2 .6 6 7

T o t a l ..................................  8 1 4 .5 15
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DIRECCION G EN ERA L DE INFANTERÍA.

Se saca á pública licitación el entarimado de los suelos en los tres pisos 
de la crujía Norte del Alcázar de Toledo, entendiéndose que dicho entarima
do se hará sin colocar restreles por hallarse ya estos puestos.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con sujeción al modelo que 
á continuación se expresa.

E l dia de la subasta será el 12 de Noviembre próximo, á las doce de 
la mañana, en el expresado Alcázar ante la Junta administrativa de las. obras, 
y  en Madrid en la Dirección general de Infantería.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la 
Comisaría de las obras, situadas en el mismo Alcázar déla ciudad de Toledo, 
y en Madrid en la expresada Dirección.

Toledo 28 de Octubre de i 867 . = E 1 Comandante Comisario de las obras, 
Antonio García Carvajal.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que vive en la calle de. . . . .  enterado del
diego de condiciones que se halla de manifiesto en  , se compromete á
hacer el entarimado de los suelos en los tres pisos de la crujía Norte del Al
cázar de Toledo, entendiéndose que dicho entarimado será sin restreles, con 
una rebaja de por ciento del precio marcado como tipo.

Tipo: el metro cuadrado de entarimado, de todo coste 2 escudos 85o mi
lésimas.

Madrid i .* d e  Noviembre de 18 6 7 .—D. O. de S . E ., el Brigadier Se
cretario, Juan de Zendeja.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.
' " Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de amortizable de primera clase con carpetas números 473 á 477, y de segunda 
con carpetas números 548 á 55o, se servirán acudir á hacer la entrega del me
tálico correspondiente en el término de 10 dias, para no perder el derecho á 
la conversión y que puedan recibir los nuevos títulos del 3 por 100 á los tres 
dias después del en que realicen el pago.

Madrid 3 i de Octubre de 1867. = E 1 Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .° B . ° ~ E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE  L A  PRO VINCIA DE  M A D R I D .

El dia i.°  de Noviembre próximo, de doce á una de su tarde, tendrá 
lugar en esta Administración principal, sita en la calle de Procuradores, casa 
denominada del Platero, bajo mi presidencia y con asistencia del Oficial pri
mero Interventor y Escribano de Flacienda, la segunda subasta para el ar
riendo del disfrute de los pastos que contengan los trozos del Canal de Man
zanares desde la cabecera del mismo hasta el puente de Santa Isabel en la 
márgen derecha, como igualmente los de los Viveros del referido Canal, por 
término de dos años y bajo el tipo de 3 16 escudos 607 milésimas cada anua
lidad, y  con sujeción al pliego de condiciones que obra en esta oficina y 
estará de manifiesto todos los dias no feriados desde las nueve de su maña
na hasta las cuatro de la tarde.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán presentar el docu
mento que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos 3 1 es
cudos 666 milésimas, sujetándose para hacer las proposiciones al modelo 
adjunto.

Madrid 16 de Octubre de 1867.— El Administrador, JoséR ivero .

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de   habitante en la calle de ,núm .
cuarto   hace proposición al arriendo de los pastos que contienen los tro
zos del Canal de Manzanares desde la cabecera del mismo hasta el puente 
de Santa Isabel en la márgen derecha, como asimismo los de los Viveros del
mencionado Canal, por la cantidad de (en letra), con entera sujeción á
cuanto previene el referido pliego de condiciones. T648

MAYORDOMÍA M AYOR DE S . M.
Se arriendan en pública y  doble subasta los Rehúses de la dehesa de 

Barcilés y 100 fanegas de tierra á pasto y labor en el sitio denominado Are
nales y Mediana, perteneciente á la Real acequia de Jarama, por término de 
un año y  precio de 1.600 escudos; y para su remate se ha señalado la hora 
de la una y media de la tarde del dia 4 de Noviembre próximo, en esta Ma- 
yordomía mayor y  en la Administración patrimonial de Aran juez , bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 22 de Octubre de i 8 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 1835—1

Se arriendan por un año en pública y  doble subasta las tierras de labor 
del primero y segundo cuartel del bosque de Aceca , perteneciente á la Real 
acequia de Jaram a, y precio de 1.575 escudos, y 1 .16 2  escudos 5oo milési
mas respectivamente; cuyo acto tendrá lugar en esta Mayordomía mayor y 
en la Administración patrimonial de Aran juez el dia 4 de Noviembre próxi
mo, á launa de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dichas oficinas.

Palacio 22 de Octubre de 1867.— El Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 1 836— 1

R EA L ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

Terminado el plazo señalado por la Academia para la presentación de Me
morias en opcion á los premios del año actual, solo se han recibido dos con 
los siguientes lemas:

Dic mihi quibuscum es, et tibi dicam quis et cualis es.
Non fingendum ant excogitandum quid natura fa c ie l, sed inveniendum.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 29 de Octubre de 18 6 7 .— El Secretario, Martin Nieto Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Aprobado el proyecto facultativo para la construcción de un puente so
bre el rio Ucieza en el camino vecinal de Arconada á Carrion, y acordado por 
la Diputación provincial de urgente necesidad la ejecución de las obras y que su 
pago se efectúe con fondos de la provincia , he dispuesto se anuncie la su
basta de aquellas, las cuales se ejecutarán con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia, 
y  el proyecto de las referidas obras con el presupuesto de las mismas , ascen
dente á la cantidad de 1 i . 83ó escudos 99 milésimas.

. E l remate se verificará en el Gobierno de la provincia el viernes 8 del 
entrante mes de Noviembre, á las doce de su mañana.

A la proposición se acompañará el documento que acredite haber ingre
sado en la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del importe del 
presupuesto.

Falencia 16 de Octubre de 1867.— El Gobernador interino, Gregorio 
García González. 1602

Aprobado el proyecto facultativo pnra la construcción de varias obras de 
fábrica en el camino vecinal de Celada y Verdeñaá Cervera, y acordado por la 
Diputación provincial de urgente necesidad la ejecución de dichas obras y que su 
pago se efectúe con fondos de la provincia, he dispuesto se anuncie la subas
ta de aquellas, las cuales se ejecutarán con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia, y el pro
yecto de las repetidas obras con el presupuesto de las mismas, ascendente ála 
cantidad de 3.697 escudos 802 milésimas.

El remate se verificará en el Gobierno de esta provincia el viernes 8 del 
próximo mes de Noviembre, á las once de su mañana.

No se admitirá proposición alguna cuya cantidad exceda de los 3 .607 es
cudos 802 milésimas que importa el presupuesto aprobado de las obras.

A la proposición se acompañará el documento que acredite haber ingresa
do en la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del importe del 
presupuesto.

Palencia 17 de Octubre de 1867. rr=;El Gobernador interino, Gregorio Gar
cía González. 1757

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL DE LA S INVIERNAS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo de i 5o escudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes al señor 
Alcalde dentro del término de 3o dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que pertenece, que es de Gua- 
dalajara, y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; trascurrido dicho período sé proveerá 
con arreglo á las leyes vigentes.

Las Inviernas 21 de Octubre de i'867. = E I  Alcalde, Manuel Flores. = E 1 
Secretario interino, Lúeas Chena. 19 15 — 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GERIA.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
este Ayuntamiento publica la vacante de Facultativo titular de esta villa , do
tada por la asistencia de los pobres en 100 escudos anuales pagados del presu
puesto municipal, pudiendo calcular las igualas de los demás vecinos en 700 
escudos.

Los aspirantes qué deseen optar á dicha plaza pueden dirigir sus solici»



GACETA DE MADRID. -11- VIERN ES  1.º NOVIEMBRE.

tudcs á esta Alcaldía en el térm ino de 3o dias, á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial de la pro vincia.

Coria 2 de Octubre de 1867 . “ El Alcalde , Leandro O lm edo.=José Ro
dríguez, Secretario. 1 9 ^

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA AMALIA.

D. P e d r o  Diaz, Alcalde constitucional de esta villa de Santa Amalia.
Plago saber que hallándose vacantes las plazas de Medico-cirujano y Far

macéutico titulares de esta villa, dotadas, la primera con 180 escudos, 120 la 
segunda y ido la tercera como partidos de segunda clase, pagaderos de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, por la asistencia de 1 5o familias 
pobres y bajo las condiciones que se hallan consignadas en el expediente de 
su referencia, el Ayuntamiento que presido ha acordado se proceda á su pro
visión con sujeción á las reglas prescritas en el reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864, anunciándose por el término de 3o dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de o.sta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en cuyo 
plazo podrán presentar los aspirantes sus solicitudes documentadas en esta 
Secretaría municipal para la propuesta y elección en su caso correspondiente.

Santa Amalia i 5 de Octubre de i8 6 7 .= P e d ro  D iaz.=D e su órden, 
Alonso Aquilino García. 19 H

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE G E T A F E .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta de las obras 
de construcción de un nuevo pilar abrevadero público de esta villa, según 
se habia anunciado en el Boletín oficial de 23  de Setiembre último, este 
Ayuntamiento ha acordado, en virtud de la oportuna autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, proceder á segunda subasta de 
dichas obras, según se previene en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y señalando para su remate el dia 10 de Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las Casas Consistoriales, sirviendo de tipo para la expresada su
basta la cantidad de b j 3 escudos 101 milésimas en que han sido presupues
tadas por el Sr. Arquitecto del distrito, no admitiéndose proposición aúuna 
que exceda de dicho tipo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 1852, quedando obligado el 
contratista á ejecutar las obras en el término de 3o dias, con entera sujeción 
al presupuesto y condiciones facultativas y económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de d cha corporación.

Gctafe 3o de Octubre de i 8 Ó7 . = E 1 Alcalde Presidente, Anastasio Ci
mentes. I958
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PROVIDENCIAS JU D IC IA LE S.

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actua
rio sustituto del D r. García Sancha, se pone á pública subasta por 20 dias, 
con arreglo al art. g83  de la ley de Enjuiciamiento civil, una casa en cons
trucción, sita en esta corte, con fachadas á la plaza de las Cortes y  á las ca
lles del Florín y del Turco, señalada con ios números 2 por la primera de 
estas calles y ió por la segunda, y que forma parte de la manzana 270; cu
ya finca comprende una superficie de 16,01  ó piés 3 4 centésimas, y  ha sido 
tasada por el Arquitecto D. Antonio Ruizde Salces en la cantidad de 2.800.3go 
reales vellón, á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 26 del próximo mes de Noviembre, 
á la una de la tai de, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 3 i de Octubre de 18 6 7 . — Manuel Saez Hernández. ig 5 2

Sentencia núm. 1 3 8 . — En la villa y corte de Madrid, á 28 de Setiembre 
de 1867:

Vistos los autos seguidos en ei Juzgado de primera instancia de Riaza, 
entre partes, de la una Doña María Sanz Arroyo y en su representación los 
estrados del Tribunal, y déla otra D. Felipe Gil, y  Lúeas y Juliana Gil, re
presentado el primero por el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, 
y los últimos por los estrados del Tribunal mediante su no comparecencia, 
sobre defensa por pobre de la Dona María Sanz Arroyo para sustanciar una 
demanda de tercería; en cuyos autos ha sido Ministro Ponente habilitado el 
Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, y parte el Sr. Fiscal especial de Hacienda:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la sen
tencia apelada que dictó en estos autos el Juez de primera instancia de Riaza 
con fecha 20 de-Diciembre del año último,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas de esta 
segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se declara pobre 
para litigar á Doña María Sanz Arroyo, con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente y á gozar de los demás beneficios que la ley la concede, y no 
se hizo especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la forma que pre
viene el art. 1 . 1 9 1  de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Ben ito  de Posada Herrera .= Ju a n  de Cárdenas. =  
Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=La anterior sentencia fue leída y publicada por el Sr. Don 
Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de la Sala tercera de esta Audiencia y  
Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando sesión 
pública hoy i . ° d e  Octubre año del sello, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de que 
certifico.

Y  para que conste extiendo la presente visada por el señor Presidente, 
que firmo en Madrid á i . ’ de Octubre de 1867. = V . °  B .0= Joaq u ín  José 
Cervino.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en los autos seguidos en 
la Sala tercera de esta Audiencia por Doña María Sanz Arroyo con D. Fe
lipe Gil, Lúeas y Juliana Gil y  el Sr. Fiscal especial de Hacienda, sobre 
defensa por pobre de la primera para sustanciar una demanda de tercería á 
bienes embargados á su marido; cuyo pleito existe por ahora en mi poder, 
á que me remito y de que certifico como Escribano de Cámara de S . M. la 
Reina en dicho Tribunal. Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  del 
Gobierno, extiendo la presente que firmo en Madrid á 2 5 de Octubre 
de 18 6 7 .— José M. de Quintas. 1967

D. Manuel Gasset, Teniente General de los ejércitos nacionales, Capitán 
general de los reinos de Valencia y Murcia etc. etc. , y

D. José Nunez de Prado, Auditor de Guerra de los mismos etc.
Por el presente llamamos, citamos y emplazamos por primer pregón y  

edicto á Mr.-Julio Michaud, de nación francés, natural de Illy, en Flandre, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado ó en las 
cárceles de San Narciso de esta ciudad para defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se está instruyendo en este Juz
gado de Guerra por lesiones y sucesiva muerte á Mr. Augusto Charponet, 
de igual nación; pues si así lo hiciere se le hará justicia, parándole en caso 
contrario los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valencia á 4 de Octubre de i867.=M anuel Gasset.“ José Nu- 
ñez de Prado. = :Por mandado de S . E ., Francisco Jesús. 1022

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Blasco y Juan, cerero-confitero de esta vecindad, para que dentro de 
nueve dias se presente en las cárceles de esta capital á responder en la causa 
que se le .sigue sobre homicidio de León Vázquez; pues no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Planaá 10 de Octubre de 1 867.^Demetrio Asen- 
jo .= P o r mandado de S . S ., Francisco Montaner. i 5 a3

El Doctor D . Angel Morales, Auditor honorario de Marina y  Juez dé 
primera instancia por S . M. de esta ciudad y su partido.

Hago notorio por el presente que habiendo cesado el Sr. D. Alonso del 
Hoyo en el Registro de la Propiedad de este partido que desempeñaba en 2 1 
de Julio de 1 8 6 (3, mediante haber tomado posesión en el propio dia del Go
bierno civil de esta provincia para que fué nombrado, debe por ello devol
vérsele la fianza que tiene constituida; péro como para que tenga efecto esa 
devolución se hace preciso que trascurran tres años, anunciándose cada seis 
meses en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo preceptua
do en el art. 3 06 de la ley Hipotecaria, en cumplimiento del mismo se ex
pide el presente, siendo relativo al tercer semestre, para su fijación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Sr. Registrador cesante, los 
cuales en su caso lo verificarán dentro de dicho término; en la inteligencia 
de que pasado sin que se promueva demanda alguna le será devuelta 
la fianza.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 19 de Setiembre 
de 18 6 7 .— Angel M orales.=Por mandado de S . S . ,  Francisco Rodrigues 
Suarez, Escribano. 1S2S
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E l Doctor D. Angel Morales, Auditor honorario de Marina v Juez de pri
mera instancia por S .  M. de esta ciudad y  su partido.

Hago notorio por el presente que habiendo cesado el S r . D . Bartolomé 
J .  Saurín en el Registro de la Propiedad de este partido, que desempeñaba 
interinamente, en 27 de Febrero anterior, debe por ello devolvérsele la fianza 
que tiene constituida; mas como para que tenga efecto esa devolución se hace 
preciso que trascurran tres años, anunciándose cada seis meses en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo preceptuado en 
el art. 3o6 de la ley Hipotecaria, en cumplimiento del mismo se expide el 
presente, siendo relativo al segundo semestre, para su fijación en la referida 
G a c e t a  y  á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el expresado Registrador interino, los cuales en su 
caso lo verificarán dentro de dicho término; en la inteligencia de que pasado 
sin que se promueva demanda alguna contra el mismo le será devuelta la 

fianza.
Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 19 de Setiembre de 18 6 7 .—  

Angel M orales.“ Por mandado de S. S . ,  Francisco Rodríguez Suarez.
1 229

D. Pedro Bueno y  Gazapo, Alférez de infantería, tercer Aj'udante de esta 

plaza y  Fiscal militar de la misma.
No habiendo comparecido en esta Fiscalía, á pesar de las citaciones hechas 

por conducto del Alcalde constitucional de la villa de Ansó, el paisano vecino 
de la misma Francisco AiVinos üativiela, alias Culeron, comprendido en la 
causa que me hallo instruyendo' contra el Alcalde y  un vecino del pueblo de 
Aisa por la fuga de aquel desde el indicado pueblo de Aisa en ocasión en que 
se le conducía preso á esta plaza por haberle aprehendido con una carabina, 
una canana, una cartuchera, 27 cartuchos sueltos y  dos paquetes más, y  un 
lio de telas; usando de la jurisdicción que me conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto y 
pregón al referido individuo para que se presente personalmente en la Ciuda- 
dela de esta plaza dentro del término de tres dias, con arreglo al art. 1 1 8  del 
capítulo 3 .° , tít. q r íd e la  ley de Orden público de 20 de Marzo dé 1867, 
que deja vigente en todas sus partes el art. i .°  del bando publicado por el 
Excm o. Sr. Capitán general de este distrito en 17  de Agosto último, cuyo 
término se contará desde su publicación, para que pueda ser oido; y de no 
comparecer le parará el perjuicio que la ley marca, siendo juzgado en rebel- ; 

día, por ser así la voluntad de S . M. (Q_. D . G .)
Jaca 7 de Octubre de i8 6 7 .= P e d ro  Buen o .^ D ion isio  Sánchez.

i 53o

Juzgado de primera instancia del Congreso.'— Sentencia.— En la villa y  
corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 1867:

Vistos los autos que penden en este Juzgado, seguidos entre partes, de la 
una D. Andrés Guijarro y  Garrido, representado por el Procurador D. José 
Diaz y  Barragan, y  de la otra D . Venancio Aldama que 110 ha comparecido, 
el Prom otor fiscal y  el Administrador de Hacienda pública, sobre defensa por 

pobre del primero:
Resultando q u e D . Andrés Guijarro y  Garrido no posee bienes, percibe 

rentas ni ejerce industria alguna, y  solo vive de un jornal eventual como ofi

cial de tapicero:
Resultando que el Prom otor fiscal y  el Administrador de Hacienda pú

blica no se han opuesto á la declaración de pobreza que solicita, y  que el in
cidente se ha sustanciado en rebeldía de D. Venancio Aldama con quien dicho 

Guijarro se propone litigar:
Considerando que según el núm. 1 .° del art. 182  de la ley de Enjuicia

miento civil merecen el concepto de pobres los que viven de un jornal ó sa

lario eventual:
Y  considerando que hallándose el demandante en ese caso y  no habién

dose impugnado su pretensión, es justo y procedente el acceder á ella;
Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á D. Andrés 

Guijarro y  Garrido, quien disfrutará ue los beneficios que señala el art. 18 1 

de dicha ley de Enjuiciamiento civ il.
Por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de D. Venancio Aldama 

deberá hacerse pública y notoria conforme al art. í . 190  de la misma ley, así 
ló pronuncio, mando y  firm o. =M an uel de Sandoval.

Publicación.— Dada, leida y  publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Manuel de Sandoval y  Robles, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, estando celebrando audiencia pública en su Juzgado hoy dia de 
la fecha, de que yo el Escribano doy fe.

- Madrid 23 de Setiembre de 18 6 7 .= Ignacio  Palomar.
La sentencia y  publicación insertas concuerdan literalmente con sus origi

nales obrantes en los autos de su razón á que me remito. Y  para su publica
ción en el D ia rio  oficial de A viso s  de esta corte, según en la misma se man
da, pongo el presente que firmo en Madrid á 9 dé Octubre de 1 S 6 7 .^ Ig n a 
cio Palomar. 15  5 2

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Las tropas francesas embarcadas en Tolon para dirigirse á Ci- 
vita-Vecchia ascendían el dia 27 á 3.700 hombres, á los cuales 
habrán seguido oíros hasta organizar una división de 10.000 
hombres. Con este motivo, añade La Franca , que en vista de 
la actitud adoptada por el Gobierno italiano ha juzgado inútil 
el francés aumentar por ahora las fuerzas dirigidas á Italia y ha 
resuelto suspender los embarques.

Parece, según La Patrie, que se expedirá una circular á los 
Agentes diplomáticos franceses en el extranjero con el objeto de 
precisar la verdadera índole de la intervención francesa en 
Roma.

E l Ministerio definitivamente organizado en Florencia se 
compone de los personajes siguientes: General Menabrea, Presi
dente con la cartera de Negocios extranjeros: Marqués de G ual
terio, interior; Sr. C am bray-D igny, Hacienda; Sr. Cantelli, 
Obras públicas; General Bertole Víale, Guerra: Sr. Mari, Justi
cia. Interinamente se han encargado de las carteras de Marina, 
Agricultura é ínstruccionpública los Sres Menabrea, Cambray- 
Digny y Cantelli.

Según el periódico L'Opinione, el nuevo Ministerio italiano 
intenta elevar el efectivo del ejército á 200.000 hombres y orga
nizar la escuadra sobre una base respetable.

Anuncia el mismo periódico que gran número de volunta
rios regresan de las provincias pontificias á sus hogares, notán
dose extraordinaria afluencia en Jos trenes de los ferro-carriles.

E l  Marqués de Moustier fué recibido el dia 27 por el Em pe
rador de Austria en el palacio del Elíseo, donde permaneció más 
de una hora en audiencia con S. M.

E l citado Marqués celebró el 28 una entrevista con Lord Lyons, 
nuevo Embajador de Inglaterra en París. Las amistosas relacio
nes que unen á estos dos personajes proceden de Constantino- 
pla, en cuya capital han desempeñado al mismo tiempo los car
gos de Representantes de su respectiva nación.

En  la mañana del citado dia 28 recibió también en audiencia 
M. de Moustier al Embajador de Rusia y  al Nuncio apostólico 
Sr. Chigi.

INTERIOR.

M A D R ID . — En la capilla del Real Palacio se celebrará hoy á la una, 
con misa de pontifical, sermón y T e-D cum , la función de gracias en conme
moración á haberse librado el reino del terrible terremoto que tantas desgra
cias ocasionó en igual dia en el vecino Portugal. SS . MM. asistirán á la 
cortina, habiéndose hecho anteayer las invitaciones oficiales de costumbre.

  E l Excm o. S r . D . Julián de Pando, Visitador eclesiástico de Madrid,
verificó ayer, á las diez de la mañana, la ceremonia de bendecir solemnemente 
la iglesia parroquial de San Marcos, que se abrirá hoy al culto público des
pués de haber sido completamente restaurada.

  Hoy por la tarde, según costumbre, estarán abiertos al público los ce
menterios de Madrid, situados: dos en las afueras de Atocha, cinco en las de 
Toledo y  cuatro en las de Bilbao. En  todos ellos habrá vigilia y  procesión de 

ánim as.
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ÍNDICE
DE REALES D E C R E T O S ; R E G LA M E N TO S; REALES ÓRDENES Y  CIR

CULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES AN TER IO R .

E n  2 .— Real orden nom brando R egistrador de la Propiedad de Seo de U r- 

g e l.— Núm . 275.

O tra aprobando una propuesta para la provisión de dos destinos de la 

clase de Tenientes del cuerpo de E stado M ayor de p la z a s .— Idem .

E n  3 .— Real decreto autorizando al G obernador superior civil de Puerto-R ico 

para otorgar la concesión de aguas con destino á riegos en la jurisdic

ción de G uayam a á los sujetos y  en los térm inos que se exp resan.—  

N úm ero  276.

R e l a c i ó n  de Alféreces de infantería prom ovidos al empleo inmediato con 

destino á los cuerpos que se m encionan.— Idem .

En 4 .— Real decreto disponiendo que los nom bram ientos de Capitanes gene

rales Gobernadores superiores civiles de U ltram ar se hagan en lo su 

cesivo por la Presidencia del Consejo de M inistros.— N úm . 277.

Real orden disponiendo que D . José de Zaragoza se encargue n ueva

mente del despacho de la Vice-presidencia de la Junta de E stadísti

ca . — Id e m .

Circular mandando guardar las consideraciones debidas á los Jefes en

cargados de presidir actos ó funciones m ilitares.— Idem .

Real orden aprobando el establecim iento de tres divisiones hidrológicas 

en la isla de P u erto -R ico .— Idem .
O tra  dictando varias disposiciones relativas á la conservación de carrete

ras de P u erto -R ico .— Idem .

O tra aprobando el establecim iento de nueve divisiones hidrológicas en 

las F ilip in a s .— Idem .

O tra aprobando con el carácter de interinidad la extensión dada á las 

cinco divisiones hidrológicas establecidas en la isla de C u b a .— Idem.

O tra disponiendo que solo exista una clase de Sobrestantes en la isla de 

C uba con el sueldo que se exp resa.— Idem .

E n  5 . — C ircular dirigida al Cuerpo Diplom ático español fijando el carácter y  

tendencias de la reciente tentativa revolucionaria, á fin de restablecer 

la verdad de los hechos en el e x tra n je ro .— N ú m . 278.

Real orden disponiendo que el dia i d  de N oviem bre próxim o principie la 

recaudación en el portazgo de C h arrero .— Idem .

Reales órdenes del M inisterio de Ultram ar publicadas en la G a c e t a  del 

dia anterior y  reproducidas en la del p resen te .— Idem .

R esum en de resoluciones relativas al personal adoptadas por el M inis

terio de Gracia y  Justicia.— Idem .

E n 6 .— Reales decretos prom oviendo á una plaza dé Ministro del T ribun al 

Suprem o de Justicia al R egente de la Audiencia de Madrid, y  para esta 

vacante al Regente de la de B a rce lo n a .— N úm . 279.

O tros nom brando, trasladando y  declarando cesantes á varios Regentes, 

Presidentes de Sala, M agistrados y  Fiscales de las Audiencias que se 

expresan. —  Idem .

Real órden aprobando una propuesta de ascensos de Oficiales y  sar

gentos prim eros de la Guardia civil incluidos en una relación adjun

ta . — Id e m .

E n 7 . — Real decreto prestando el Real asenso para llevar á cabo el arreglo 

y  demarcación parroquial de la Diócesis de C a la h o r ra .— N ú m . 280.

R esum en de Real órden aprobando una propuesta de la Sala de gobier

no de la Audiencia de Madrid para servir las plazas de suplentes de 

M agistrados que se e x p re sa n .— Idem .

En 8 .— Real órden mandando que los Notarios remitan m ensualm ente, en 

la forma que sé designe, á los liquidadores del im puesto hipotecario 

un índice de los inslrum entos-que se m en cion an.— N ú m . 281.

O tra encargando interinam ente del despacho de la Dirección general de 

O bras públicas á D . Severo C a ta lin a .— Idem .

O tra com unicada por la com isión inspectora de la Dirección general 

de Im puestos indirectos sobre pago de derechos de faro por ios v a 

pores que se e x p re sa n .— Idem .

E n 9 .— O tra dictando varias disposiciones relativas á la inscripción de d o 

cum entos antiguos en el R egistro de la Propiedad.— N ú m . 282.

O tra mandando observar estrictam ente en la isla de C uba el arance^ 

aprobado en 12 de M arzo de este añ o .— Idem .

O tra declarando subsistentes por ahora las prescripciones contenidas en 

la R eal órden que se cita acerca de las responsabilidades de los Capita

nes de buques en los sobordos del peso y  contenido de los bultos 

que conduzcan á la isla de C u b a .— Id em .

O tra resolviendo la forma en que debe interpretarse la partida del aran

cel que se cita, referente al ópio que se introduzca en las Aduanas 

de C u b a .— Idem .

O tra declarando que el a rt. 63 de la instrucción de Aduanas dél 7 de 

Febrero de 1847 continúe vigente en todas sus partes en la isla de 

C u b a . — Idem .

O tra modificando en los térm inos que se expresan la condición segunda 

de las im puestas á los buques que exportan maderas por la bahía 

de Ñ ip e .— Idem .

O tra disponiendo que los envases interiores de líquidos que adeudan por 

medida devenguen el derecho arancelario que se in d ica .— Idem .

Otra disponiendo que la partida 33 del arancel vigente de Aduanas 

quede redactada en la form a que se co n sig n a .— I d e m .

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de M arin a .— Idem .

E n 1 0 .— Real decreto concediendo indulto á los penados en la form a que se 

e x p re sa .— N ú m . 283.

O tro prom oviendo á la dignidad de Capitán G eneral de éjército al T e 

niente General que se m en cio n a .— Idem .

O tros prom oviendo al empleo de Tenientes Genérales á tres M arisca

les de C am p o.— Idem .

O tros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar á los Capitanes gene

rales y  G obernadores m ilitares de los distritos que se d es ig n an .—  

Idem .

O tros prom oviendo al em pleo de Brigadier á dos Coroneles de infantería 

y  uno de cab a llería .— Idem .

R esú m en  de Reales órdenes del M inisterio de la Guerra significando al 

de E stado las concesiones de Grandes Cruces de Carlos III é Isabel 

la Católica en favor de los Generales, Brigadieres y  Auditores de G u er

ra que se indican — Id e m .

O tro de R.eales órdenes concediendo la cruz de tercera clase del Mérito 

m ilitar á los Brigadieres que se exp resan. — Idem .

O tro  de concesiones de gracias y  recom pensas á los regim ientos y  bata

llones que se m encionan.—  Idem .

Circular dictando varias disposiciones para colocar y  cubrir las vacantes 

de los Jefes y  Oficiales de infantería y  caballería ascendidos en recom 

pensa de los servicios de guerra prestados com batiendo las facciones 

levantadas en el m es de A g o sto  ú ltim o . — Idem .

O tra resolviendo lo conveniente para recom pensar á las familias de los 

individuos de tropa m uertos á consecuencia de los hechos de armas 

ocurridos con m otivo de las facciones m encionadas.— Idem .

O tra concediendo recom pensas generales al ejército en la form a que se 

co n sig n a .— Idem .

R eal decreto indultando á los penados de U ltram ar.— Idem,,

Real órden mandando expedir licencias para los pueblos de su naturaleza 

á los individuos de los batallones de infantería que cum plan el tiem 

po de su em peño en el prim er sem estre del año p ró xim o .— Idem .

En í 1 .— R esúm en de resoluciones dictadas por el M inisterio de Gracia y  Jus

ticia.— N ú m . 284.

O tro de las adoptadas d efin itivam ente por el M inisterio de U ltram ar en 

el m es de A go sto  ú lt im o .— Idem .

E n  1 2 . — R eal decreto prom oviendo al em pleo dé Ten ien te General del ejér

cito al Mariscal de Cam po m ás antigu o.'— N úm . 285.

O tros prom oviendo á dos Brigadieres al em pleo de Mariscales de Cam 

p o .— Idem .

O tro prom oviendo al em pleo de Brigadier á un Coronelde infantería*— ■ 

Id em .

O tros nom brando G obernador m ilitar de Menorca y  Segundo Cabo de 

la Capitanía general de las B aleares.— Idem .

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas efectuadas por n om bra

miento de S. M. en el tercer trim estre de este año.— Idem .

E n  i 3 .— «Reales decretos creando una Alcaldía m ayor en la Habana y  otra en 

M anila.— N iím . 286.

O tro  sustituyendo en la form a que se expresa el art. i . 33ó de ley de E n 

juiciamiento civil al aplicarla en las islas de C uba y  P u e rto -R ico .— - 

Idem .

Relación de los sargentos primeros y  Cadetes de infantería prom ovidos 

al em pleo inmediato y  de los Alféreces supernum erarios colocados en 

los cuerpos que se mencionan-.— Idem .

En 14 .— R e a l decreto aprobando un reglam ento de trasportes m ilitares por 

las vias férreas.— N úm . 287.

Reglam ento á que se refiere el anterior d ecreto .— Idem .

Relación de los nom bram ientos h echos por el Ministerio de Hacienda en 

el m es de Setiem bre ú ltim o . — Idem .

En i 5 .— Real decreto encargando del despacho interino del Ministerio de la
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Gobernación al Subsecretario del mismo departamento, N úm .— 288.
Reglamento de trasportes militares por las vias férreas, (Continuación.)— 

Idem.

Real decreto nombrando dos Vocalesde la comisión encargada de estudiar 
y  proponer la reforma de la legislación penal vigente en las provincias 
de Ultramar. ■— Idem .

Real orden aprobando el presupuestos de las obras de alcantarillas dej 
barrio de Recoletos de esta corte y mandando anunciar la subasta de 
las mismas. — Idem .

En 1 6 .— Reales decretos concediendo jubilación al Fiscal del Tribunal espe
cial de las Ordenes militares y nombrando para este cargo al de la Au
diencia de Madrid y en lugar de este á quien se menciona.— Núm. 289.

Otro promoviendo á una Presidencia de Sala de la Audiencia de Ma
llorca á un Magistrado de la misma.— Idem.

Real orden disponiendo en qué forma ha de verificarse la traslación de 
los protocolos de los Notarios que pasan de Notarías que han de ser 
suprimidas á las creadas ó vacantes en la nueva demarcación.— 
Idem.

Otra fijando la inteligencia que haya de darse al art. 23 del Real de
creto que se cita referente á la incompatibilidad de los Notarios por 
parentesco. — Idem.

Otra dictando varias disposiciones para facilitar y llevar á . efecto la re
dención de censos.—Id e m .

Otra concediendo recompensas á los Jefes, Oficiales é individuos que se 
expresan de la Armada, por los servicios prestados en Cataluña du
rante los últimos sucesos.— Idem.

Reglamento para el trasporte de las tropas por los ferro-carriles. (Con
clusión.)— Idem .

En 17 .—Reales decretos concediendo merced de hábito en las Ordenes mi
litares de Montesa, Alcántara, Calatrava y Santiago á los sujetos que 
se indican.— N úm . 290.

Relación de los Oficiales de infantería de Filipinas nombrados para ser
vir los empleos y destinos se expresan.— Idem .

Real orden prorogando el plazo señalado á los Registradores de la Pro
piedad para la formación de índices.— Idem.

Otra aprobando el reglamento para la organización y servicio de los 
peones camineros en la isla de Puerto-Rico.— Idem .

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior.— Idem.

En 18 .— Real decreto convocando las Diputaciones provinciales para la se
gunda reunión ordinaria del presente año.— Núm. 2 9 1.

Otros señalando el sueldo anual que debe disfrutar el Alcalde-Corregidor 
de Málaga y confirmando en este cargo á quien se designa.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales de Sanidad militar promovidos á los 
empleos y destinos que se expresan.— Idem .

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Octubre, aprobada en Consejo de Ministros.— Idem .

En 1 9 .— Real decreto disponiendo que las máquinas-herramientas, apara
tos y mecanismos destinados á la agricultura satisfagan el 1 por 100 
sobre avalúo en bandera nacional y  un quinto más en extranjera.— N ú
mero 292.

Real orden resolviendo en qué forma han de celebrarse las escrituras de 
contratos que se celebren con las Comunidades de religiosas para que 
p u e d a n  inscribirse en el Registró de la Propiedad.—Idem .

Otra declarando inadmisible la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estado á nombre de D . Luciano Alcon contra la Real orden por la 
cual se adjudicó el servicio de vapores-correos entre la Península y las 
Antillas.— Idem.

En 2 0 . Real decreto aprobando un convenio celebrado entre el Ministro de
Hacienda y el Banco de España para la emisión de 5o millones de es
cudos en billetes hipotecarios al portador.—Núm . 293. .

Real orden mandando se consideren ineficaces las recomendaciones he
chas á las corporaciones populares para la adquisición voluntaria de 
obras.— Idem .

Otra relevando á los Capitanes de los vapores-correos españoles de la 
obligación de presentar el sobordo de la carga que conduzcan.— Idem. 

Otra disponiendo rija en la isla de Puerto-Rico con las modificaciones 
que se expresan la ordenanza para la conservación y policía de los 
caminos ordinarios de la isla de C uba.— Idem.

Otras resolviendo lo que ha de observarse con respecto á la concesión 
de licencias á los funcionarios públicos del ramo de Obras públicas en 
Ultramar. —Idem.

Otra aprobando la alteración del trazado hecha en el ferro-carril Urbano

que va á Jesús del Monte en la isla de Cuba, y más que expresa.—> 
Idem .

Otra recordando al Gobernador superior civil de la isla de Cuba el cum
plimiento de la Real orden que se cita relativa á modificaciones en el 
reglamento de Faros, y que 110 se provean las plazas que vaquen de 
torreros de primera clase.— Idem.

Otra mandando publicar la vacante de una plaza de Ayudante de la cla
se de segundos de Topografía catastral de la Junta de Estadística para 
que puedan solicitarla los Tenientes del ejército en situación de reem
plazo.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.— Idem.
En 2 1 .— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por un Ministro 

del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y nombrando para este 
cargo al Jefe de Escuadra que se expresa.— Núm . 294.

Real orden aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso de dos 
Capitanes de Carabineros incluidos en una relación adjunta — Idem. 

Real decreto nombrando en comisión un Magistrado de la Audiencia de 
de Mallorca.— Idem.

Otros concediendo jubilación á un Magistrado electo de la Audiencia de 
Canarias y promoviendo para este cargo al Juez de primera instancia 
que se designa.— Idem.

Real orden dictando varias disposiciones relativas á los ascensos de los 
empleados de la clase pericial de la renta de Aduanas.— Idem.

Otra disponiendo lo qué han de pagar por derechos de tonelada ios va
pores qué en viajes periódicos se presenten en la isla de Puerto-Ri
co.— Idem.

Otra disponiendo se consideren vigentes las Reales órdenes que se citan 
relevando de la obligación de presentar sobordo á los Capitanes de los 
vapores-correos de Puerto-Rico en los asuntos que se mencionan.— 
Idem .

Otra declarando subsistente la suspensión del cobro de derechos de ex
portación á los productos de la isla de Puerto-Rico — Idem.

Otra publicando el tratado concluido entre los Países-Bajos y la Gran 
Bretaña arreglando la delimitación de sus respectivas posesiones en 
la costa de Guinea.— Idem.

En 22.— Real decreto abriendo suscricion pública para la negociación de 5o 
millones de escudos nominales en billetes hipotecarios del Banco de 
España.— Núm. 2p5.

Real orden mandando observar desde i . °  de Noviembre próximo la 
nueva tarifa del franqueo de impresos sueltos , obras por entregas y 
libros que circulen por el correo.— Idem.

Otra dictando las disposiciones que han de observarse respecto de la 
franquicia concedida á los viajeros de los ferro-carriles respecto de 
sus equipajes.— Idem.

Relación de los Comandantes de infantería ascendidos al empleo inme
diato con destino á los cuerpos que se expresan.— Idem.

Otra de los Capitanes ascendidos con destino á los cuerpos y comisio
nes que se citan.— Idem.

En 23 .— Real decreto organizando el personal facultativo subalterno de Obras 
públicas en Ultramar y aprobando el reglamento correspondiente.— 
Número 296.

Reglamento para la organización, servicio y disciplina del personal subal
terno de Obras públicas que se menciona en el anterior decreto.—■ 
Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en el mes de Setiembre último.— Idem.

En 24.— C ircu lar dando de baja en el ejército á un Capitán de infantería del 
de Cuba.— Núm . 297.

Real orden encargando nuevamente de la Dirección general de Obras pú
blicas á D. Agustín de Perales.— Idem.

En 2 5 .— Real decreto disponiendo que las Comandancias generales de los 
arsenales de Ferrol y Cartagena sean anejas al cargo de segundo Je 
fe de los mismos Departamentos.— Núm. 298.

Otros disponiendo cese en el cargo un Vocal de la Junta consultiva de la 
Armada y nombrando en su lugar al Jefe de Escuadra que se expre
s a .— Idem .

Real orden disponiendo lo conveniente acerca de la inscripción de los de
rechos reales sobre bienes inmuebles ajenos.— Idem.

Otra mandando sacar á pública subasta la impresión de cédulas de vecin
dad para el año de 1SG8.— Idem.

En 2fi.— Real decreto ampliando la autorización concedida para la introduc
ción del trigo extranjero y sus harinas .— Núm. 299.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador de la pro-
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vincia de Huesca y nombrando para este cargo á quien se expresa.—  
Idem.

Otro dictando varias disposiciones relativas á la mejora de los ascensos 
de Jefes y  Oficiales de infantería.'—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las Provincias Vascongadas.— Idem.
Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo al Brigadier que se 

expresa. — Idem .
Otro promoviendo al empleo de Brigadier á un Coronel de infante

ría.— Idem.
Real órden mandando publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  un cuadro de

mostrativo de los caballos sementales del Estado.— Idem.
Otra resolviendo que no se imputen los dias feriados en el término se

ñalado para pagar el impuesto hipotecario con relevación de m ulta.—■ 
Idem .

En 27.— Reales decretos relevando al Embajador de España en Roma y nom
brando para este cargo á D. Alejandro de Castro.— Núm . 3oo.

Otro dictando disposiciones para facilitar la inscripción hipotecaria de bie
nes inmuebles cuyos propietarios carecen de título escrito.— Idem.

Real órden resolviendo se proceda á la venta de las fábricas de pólvora 
y materias explosivas bajo las reglas y condiciones que se expresan.—« 
Idem.

Otra habilitando la Aduana de Algeciras para la importación de trigos y 
harina extranjeros.— Idem.

Otra mandando se adquieran por cuenta del Estado seis ejemplares de la 
Historia orgánica de las armas de infantería y  caballería , publicada 
por D. Serafín de Sotto, Conde de Clonard .— Idem.

En 2 8 .— Real decreto confirmando la negativa de autorización para proce
sar á un guarda municipal de Mérida.— Núm. 3o 1 .

Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascensos en el 
arma de caballería del ejército de Cuba.— Idem.

Otra promoviendo á los empleos y destinos que se marcan en una 
relación adjunta de Oficiales deSanidad militar.— Idem.

Relación de los Oficiales y  sargento primero de infantería de Cuba 
nombrados para servir los empleos y destinos que se expresan.—■ 
Idem .

Real órden habilitando para la libre admisión de granos y harinas del 
extranjero á las Aduanas de primera y segunda clase del reino.— 
Idem.

En 29.— Real decreto prestando el Real ascenso para el arreglo y demarca
ción parroquial formados por el Obispo de la Diócesis para el Arci- 
prestazgo de Santander.— Núm . 3oa.

Real órden disponiendo que los libros de registro de penados de los 
Juzgados suprimidos se custodien por los Jueces de los partidos á 
que se hubiesen aquellos agregado.— Idem.

Otras dictando varias disposiciones relativas á los nombramientos de 
Tenientes y sustitutos de Procurador.— Idem.

Otra disponiendo se saque á licitación la impresión de la Guia de F o 
rasteros . — Idem .

Otra estimando procedente la demanda presentada á nombre de un Al
calde mayor cesante de Cienfuegos, en Cuba* ante el Consejo de E s
tado contra la Real órden que se cita.— Idem.

En 3o.— Real decreto nombrando un Ayudante de órdenes de S. M. el 
R e y . — Núm. 3o3 .

Real órden aprobando una propuesta reglamentaria de ascenso en el 
arma de caballería.— Idem.

Real decreto mandando que continúen libres de derechos á su importa
ción en la isla de Puerto-Rico las harinas de trigos nacionales, y se
ñalando los que hayan de adeudar las harinas cuya importación no 
estuviera exenta de pago.— Idem.

Real órden dando gracias y  recompensando á los funcionarios del órden 
judicial que durante los sucesos del mes de Agosto último prestaron 
servicios en los distritos de las Capitanías generales que se expresan.—  
Idem.

Otra resolviendo lo conveniente respecto del ejercicio del cargo de Escri
bano numerario de los Juzgados suprimidos.— Idem.

Otra resolviendo en qué forma ha de verificarse la inscripción hipote
caria de las escrituras de enajenación de bienes enfitéuticos otorgadas 
en Cataluña ántes de la Real órden que se cita, las cuales no hayan 
sido cerradas y signadas por los Notarios autorizantes.— Idem.

En 3 i .— Otra autorizando al Conde de Torre-Muzquiz para que construya 
una presa y establezca una rueda hidráulica para elevar aguas del rio 
Ebro con destino al riego de una heredad.— Núm. 3oq.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de la Guerra.— 
Idem .

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA. ESPAÑO LA PARA LA  FABRICACION DE BUJÍAS' 
esteáricas, bajo la dirección de D. Fermín Perla.

R ebaja de precios.
Bujías de la Estrella, 5 y  medio rs. libra por mayor, y 6 rs. por 

menor.
Id. de la Aurora, 5 id. id. y  5 y  medio id. id.
Cirios de cera végetal, 5 y medio id. id. y 6 rs. id. id.
Bujías de parafina blancas, 6 y medio id. id. y 7 id. id.
Id. de id. de colores, 10 rs. id. en una elegante caja.
Estearina en panes de primera, 5 rs. id. por mayor, y  5 y medió id. por 

menor.
Id. id. de segunda, 4 y medio id. id ., y 5 rs. id.

Advertencias importantes.
Las bujías que anunciamos tienen el peso neto de 16  onzas cada paquete 

ó libra castellana. «
Se compran los cabos de las mismas á 4 rs. libra los de la Estrella, y 

3 y medio rs. los de la Aurora y cera vegetal.
Para los pedidos, calle del Gobernador, núm. 24, fábrica, y  á los tres 

depósitos déla sociedad, calle de Carretas, núm. 4, del Príncipe, núm. 20 
y del Desengaño, núm. 9. ig 33— 3

L A  P A U L IN A , SOCIEDAD MINERA.— EN VIRTUD DE ACUERDO 
de la junta general de sócios de la misma, la^Gerencia ha procedido á exigir el 
dividendo pasivo de 35 rs. por acción; pero no habiendo obtenido contesta
ción ni comparecencia de parte de la representación de D. Alejandro Guillard, 
uno de los sócios que poseen acciones, sin embargo de las diligencias al efecto 
practicadas por la misma Gerencia, esta, en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 21 de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, requiere por 
medio de este edicto á los representantes del expresado D . Alejandro Gui
llard, para que en el término de i 5 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, satisfagan el referido dividendo pasivo en la 
caja déla sociedad, radicante en Santander, Muelle, núm. 1 ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Santander i.°  de Noviembre de i8 6 7 - = E 1  Director gerente, Dionisio 
Ruiz. 1953— 3

BANCO DE PA LEN C IA .— LA JUN TA DE GOBIERNO, CUMPLIEN- 
do con lo que previene el art. 41 de los estatutos, convoca á la general ordi
naria de accionistas para el dia 3o del próximo Noviembre, á las cuatro de la 
tarde, en el local que ocupan las oficinas del Banco.

Debiendo tratarse en ella, además de los asuntos ordinarios, sobre la 
proposición que en la junta de 3 i de M ayo último presentaron algunos se
ñores accionistas p a ra  que se solicitara del Gobierno de S . M .' la disolu
ción del Banco , la de gobierno recomienda la más puntual asistencia.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos tienen derecho Me 
asistir y votar en la junta general, pueden ser representados en la forma pre
venida en el art. 39 por otros accionistas que se hallen asistidos del mismo 
derecho.

Ocho dias ántes de la celebración de la junta citada se darán por la Se
cretaría papeletas de asistencia á la misma á los señores accionistas, y  se fa
cilitarán á los que lo reclamen las noticias que juzguen oportunas acerca de la 
marcha de los negocios del establecimiento.

Palencia 21 de Octubre de i8 6 7 .= P o r  acuerdo de la Junta de gobierno, 
el Secretario, Manuel María Saiz. 1969— 3

C O LE C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— CONTINUACION 
de la Colección de decretos (edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 97 de dicha obra, que comprende el primer se
mestre de 1867, y  se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  
Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 rs. tomo. ■— 15

SE  HALLA DE VENTA EN E S T A  ADMINISTRACION LA  L E Y  SO - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de 1 85 1 y  
Convenio de 1859 con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

CORRESPONDENCIA PA R T IC U LA R  DE LA  G A C E T A .

DIA 3 I .
Universidad.— Sr. Juez de primera instancia del distrito; inserto el anun

cio que se refiere á citación de José Férnandez Hidalgo , álias China, nú
mero 1 5 36 .
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SA N TO  DEL DIA.

L a  fiesta  de Todos los Sardes. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  .M A DR ID .

O bservaciones m eteorológicas del dia 3 i de O ctubre de 1867.

i •5 k ;
„  - 0 TEMPERATURA EN g ■Barómetro [j S Dirección ;

I GRADOS | j
h o r a s . reducido á o°§ -  Jjj del ¡e s t a d o  d e l  c i e l o .

•1/ s Centígra- ¿ . , \
en milímetros! Reaumur. dos. | viento, j

6 de la m .  7° 9 . 37 | 7°>8 9°>7 ¡N. E ......... j Celajería.
9 de la m .  709,62 g 1 1 ",5 14°,4 JN. E -------| Celajes.

12 del d í a . .  708,64 i 16 o,6 20o, 7 SN. N. E . j  Idem.
3 de la t .  . 707,5 5  9 1 7 o, 1 2 1 o,4 | E ................í Cubierto.
6 de la t . .  707,5 9 | 14o, 6 i 8“,3 |N. E  ( í d e m .
q d e í a n . .  708,02 jj 1 3o, 3 16o, 6 j S .  O .......... j Idem.

Temperatura m áxim a del d ia .................................................... j 1 7 o, 5 2 I 0’9
Temperatura m áxim a al s o l ..................„ .................................. | 26o, 9 ^3^,6
Tem peratura  mínima del d ia ....................... . ...........................j  6o, 6 ¡ 8 ,2

Evaporación en las 24 h o ra s   3 , i  milímetros.
Lluvia  en id. id .......................................................................... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico  d  las nueve de la mañana en varios puntos de la P enín sula  

y  del ex tra n je ro  el dia 3 i de O ctubre de 1867.

j
Altura Tem- í _ Estado

barométri- peraturaenj Dirección Fuerza

LOCALIDADES. ca.á °° y. al Srados ¡ del del H de
nivel del centesima- ¡ .

mar en mi- les. j viento. viento. t>el cielo. la mar.
límetros. j  _  _ _ _ _ _ _ _ _ _

B ilb a o   766,1  8,9 I N   B r i s a . .  Desp ejado..  T r a n q .
O v ie d o   765,8  9,0 ÍN. O . . . .  I d e m . .  I d e m . .   »
C o r u n a  j  768,4  10,9 O ...¡Ide m ..  Id e m ..............Bella .
S an tia g o   765,0 1 1 ,5 N  Caim a. Id e m ..............
O o o r t o   766,0 14,0 E .  S. E .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . .  Al. ag.
L i s b o a   764,8  14,8 N .  E . . .  C a lm a.  M uy n u bl .0. Bella.
Ba da jo z   7 6 7 ,6  i 5,5 O ...............¡B r is a . .  C u b . ° l l o v . a  ̂ »
S a n F e r n . ° á 8  766,1  18,7  N. N .  E . ¡ C a lm a . ; Casi cub. . .  Rizada.
S e v i l la ..............  766,5 16 ,7  S. E  B r is a . . . | N u b e s    ̂ »
T a r i f a   760,2 18,2 E ............... V ie n to . 'C u b ier to .  . .  Rizada.
G r an ad a   768,9 16,2 S. E  Calm a J L l o v i z n a .  . . _ »
Alicante  767*4 18,8 S. E . . . .  I d e m . . ¡ A l g .  celaje. Rizada.
M ur cia   768,3 1 4 ,7  O . S . O .  Brisa. . ¡C u b ie r t o . . . »
V alen cia   767,6  17,2  O ............... I d e m . . -Idem.^  »
B a r c e l o n a . . . .  766,9  16,0 S ................ C a l m a . ¡Despejado. . T ran q .
Z a r a g o z a   765,2 6,9 N. O . .  . . Brisa. . Ide m   »
S o r i a   766,4  8,2 N. E .  . . .  Ca lm a.  Idem  »
B ú r g o s   769,1  5 , i  E ............... B r i s a . .  Ide m   »
Valladolid. . . .  7 7 0 ,5 4 ,4  N. E . . . .  I d e m . .  N u b e s   »
Salam anca. . . 766,8 12,8 S. E . . . .  Calm a. N e b u l o s o . .  »
M ad rid   76 6,4  14,4  N. E   I d e m . .  Celajes.  . . .  »
Ciudad-Real e . 767,2  i 3 ,o N. E . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . . .  »
A lb acete   » » » » ” "
Brest  á 8   766,0  12,2 S. O . . .  B r i s a . .  N u b e s  D e l e v . a
Bayo na  i d . . . .  764,0  6,0 E  I d e m . .  C e l a j e s . . . .  A l .°ag .
Cette i d   768,0  14,0 ¡N...............I d e m . .  Despejado..  G .  cal.
Marsella i d . . .  765,0  10 ,5 ¡N. E . . . .  I d e m . .  Id e m   Calm a.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Segundos partes recibidos, ayer ha llovido en Almería, Cáceres, Córdoba, Gra
nada, Huelva, Málaga, Murcia y Sevilla.

ALC ALDIA-CORREGIM IENTO D E MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.580 arrobas de trigo.
1 .5 8 1 idem de harina.
6.556  idem de carbón.

139 vacas, que componen 55.981 libras de peso.
627 carneros, que hacen 15.266 libras de id.
497 cerdos, que hacen 116.282 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE H OY.

Cebada de 2, 5oo 3 2,700 escudos fanega.
Trigo vendido............................................  2.677 fanegas.
Precio m edio. ..................................  6,848 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 i de Octubre de 1867.— El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 3 i de Octubre de 18 6 7.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, 31-90, 32-io , 15, 20, i 5 y lo , y  
32-io  , 20, 25 y i 5 pequeños; á plazo, 32- i o y  20 fin próx. fir ., y 32- 3o y 25 
fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 i- o 5 y 10.
Inscripciones del Gran Libro al 3 por loo id., id., 3o-75.
Deuda amortizable de primera clase, id., 31-90.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-00.
Deuda del personal, id., 20-00 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 96-80, 75 y 90; no publicado, 97-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de i 85o, 

deá 4.000 rs., publicado , 8a-5o.
Idem id. de á 2.000 rs., no publicado, 90-50 d.
Idem id. de i.°  dé Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs., id., 85-oo d.
Idem id. de 3 i de Agosto de i 852 , de á 2.000 rs., id., 73-5o.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 1858 , de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 64-70.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 64-00.
Idem id. de á 20.000 rs., publicado, 64-25.
Acciones del Banco de España, 110 publicado, 143-00 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 5o-5o d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-17 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ...................  1/2 » L tig o ..................  1 /2 J. »
A lican te .....................  » 1/4 M álaga.............. » 1/4
A lm e r ía ...................  par. » M urcia  par d. »
A v ila ..........................  1/2 » O re n se .............  1 »
B adajoz.....................  1/8 » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 5 / 8  P a len cia   par. »
B ilb a o .......................... » i/8  p . P a m p lo n a . . . .  » 1/2
B ú r g o s ...................... par. » P o n te v e d r a ...  par. v
C á ceres ..................... par. » S alam an ca. . . 3 / 4  >*
C á d iz ........................  par. » San Sebastian. » 1/4 d.
C a s te lló n   par. » S a n t a n d e r . . . .  » 3 / 8  p.
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S an tia g o   1/8 »
C ó rd o b a ................... par. » S c g o v ia   par. »
C o ru n a .....................  par. » S e v il la   » 1 /4 d *
C u e n c a ...................... 1/2 » S o ria   » »
G e ro n a .....................  par. » T a r r a g o n a . . .  » 1/2
G ran ada...................  par. » T e r u e l   par d. »
Guadalajara . . . .  par. » T o le d o   1/4 d. »
H u elva ......................  1/4 » V alen cia   » 1/2 d.
H u esca........................  » 1/4 p. V a l l a d o l id . . . .  par. »
J a é n ........................... par. » V ito r ia .................. par. »
L e ó n ..........................  par. » Z a m o ra   1/2 p . »
L érida........................ par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3 /8
L o g ro ñ o ..................... » i¿ 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 28 de Octubre. —  Consolidados, 94 1 /8. — Interior español, 33 1/2 
á 34 1/2.— Diferido, 3o 1/4 á 3o 1/2.

París 28 de Octubre.—  Interior español, 3o 1/8.— Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.— Mañana sábado, quinta representación de 
La Favorita, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .— Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.
T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i le ñ o s .— Hoy no hay función. — Mañana sábado Los 

cómicos de la legua.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función. — Mañana sábado primera re

presentación de Don Juan Te?iorio.


